
e:"/- $7- 3- 

1; . . 
S-. 

CLI 
ORGAiiO DE LA AUDEMIA DOMNKANA DE LA NIITQRIA' 

Diso-O prmnmiada por el Ilk?rdiCaifUo Dr. Jdh k m  Cm* 
P&cz, para recibir el *&&O delp ~~r Prwfmr hd 

. . . . .. 

Vatüio J. Meu Dwh ....................................................... lb . . 



, . . . 

Si l lónF. -E6  TjereBonet6;- h. G. Deupradc1Batlea.- -. 
0 ..y C6uar A. &mera. .A -,, 

SUmG.-Lic. 1\Qanuelübaldo Go&Moya.- Lic. ~ e l . h t p a  
Peba BdIe.- Dr. Pedro Trommo S.Pnchez;Tapora~~, 

.- w. K-h. ore&.- &, ~fan~ecq 
BCIBB, B&SietecaPio. 

Siu(iaiL-Lic. Arturo Logoíío.- Lio. ~muml A'-a. 
S i  3,rR Emilio Jimhn.- Dr. & de J. Mañón hedondo. 
Si l lb  L -Dr. Pedro Hemicpa Ur&a. - Adrejdio Aybax.- Lic. 

Juiio Oztw Frier. -. Dr. JoaQuía Bal;aguer. 
n&-F& E, &$a. - Fnty Ciprba de Btrera. O. M. Cap:- 

te Telentino Rojas @lacio, faUGciQ sin tomar . 
- Dr. J. Marino In-te& - Mons. Dr. Huap. 

-do P b  %te. 

Lic. . F r a @ Í  .. u6&& ,195'7) 



C L I O  
I k  Einilio R 0 d r f m  Dcwri& Lic. Poidioo E. Il- y 

a. v* Allau Dmn. 
Santo Domingo, ILcpUMica Dominicana 

AñoXLW Enero-J& 1978 N&. 134 

Notieías de la Academia 

Ce;ntemario de la muerte de Espaillat 

El 2.5 de abril se cumplió el primer centenario de la 
aciaga muertaM i1wtm repúblic~ UliDes Francisco Espdht, 

ritor, político, de las w q a s  f i a s  del Gobieriio de la 

on tal moéivcl, la Academia eelebró el acto de incorpo- 
d d  nuevo acad6mieo de número Dr. Frank Moya Pons. 

ntestacibn de su discurso estuvo a cargo del Académico 
Dr. J. G. LampilloP&@re. Ambos discursw estuvieron consa- 
padm a Espdlat, id merecido elogio del prócer y escritor, 
Presidente de la kpcíblica en 1876. Se publican en la presen- 
te edicidn de Clio. 

&nte&ario del aacimieato del D*. M. de J. Tron- 
eoeo de I s  Conehn. 

El dia 3 de abdsicumplk el centenarh del nacimiento : 
del ilustre domjni~ano que fue el Dr. MI. de.Js.:.Troncoso . . de 

. 
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la Concha, Presidente de la Academia, Presidente de la 
República, Presidente del Senado y de otras importantes 
corporaciones dominicanas. 

Murió en su villa natal de Santo Domingo el 30 de inayo 

Con motivo del memorable Centenario se celebró, en 
nuestra Catedral, tan ligada a la vida de Don Pipí, desde la 
infancia, una solemne misa oficiada por S. E. el Cardenal 

Por su parte, la Academia, que él abriilantó con su pres- 
tigio y su sabiduría, se propone recoger en un volumen una 
serie de sus trabajos dispersos, siempre notables por el dono- 
so estilo y la doctrina. 

Nuevo Secretario de la Academia 

Para el mejor cuidado de su preciosa salud, el académico 
Dr. Vetilio Aifau Durán presentó renuncia de la Secretaría de 
la Academia, que desempeñaba desde 1955. Para sustituirle 
fue designado, en sesión del 11 de mayo, el académico Moya 
Pons, recién incorporado a la Academia. 

Publicaciones de la Academia 

Las últimas publicaciones de la Academia son las si- 

Frank Moya Pons, Manual de historia dominicana, 

Carlos Larrazábal Blanco, Familias dominicanas, 
Vols. IV y V, 1978. (El Vol. VI, en prensa). 

E. Rodríguez Demorizi, Müiciae dominic- (1786- 
1821). En prensa. 

Dr. J. G. Campilio Pérez, Elecciones dominicansa, 
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Pubiicaeiones de la Fundación Rodríguez Demo- 
riai 

De manera notoria, la FmndPciÓn RodrS$ase Demo- 
rbi ha iniciado, con la edición del Itinerario, de Geraldii, 
la serie de aua, pr~metedoraa publicaciones. Se trata de ia 
importante obra m e  el Obisoo Geraldini escribió aquí, en 
Santo Rominge, por el 1522, impresa en lima en latín, en 
1631, y ahme doctamente vertida al español por el ilustre 
sacerdote, latinista, P. k o ,  y con e ~ d i t a s  anotaciones de 
Monsefior Hugo E, P o h a  Bxím. a quien se debe, en gran 
parte, la ediciik de tan ilnpwriante h a ,  la primera emita en 
kín en al Nuevo h d a .  

El Vd. 11, en preparaeián, es la eaperada B i M o g d í  
dndniuana, obra Iniciada desde a s  atr& por el Presi- 
¿este de la FwdacSm, Lic. E. Rodrigua Demmi9i. La labor 
ha sido reemprendida con la colpboración de la Srta. Marisol 
%in, tirauer en la máteria, y con el eficaz awilio del Dr. 
&ya Pm. 

EI Vol. IIl ciwmspnrl-e al volumen inicial de la impor- 
-te obra inP?ditp de Fr. C. de Utma, Noticias któRCPa,  
&Santo e mmstar$ de unos c b o  volúmenes. 
gja b v e  trehi primerus). 

Fil Val, IV omespoade a la o$ri del Lic. Ko-e% 
Beni& Canootnra dlbajo eii S m o  -, ya en 
&xx&&k, 10 mismo que al citado ItíneRIio. 

tieae otras obras en prensa, todns del 
ea hoz+& las raedicionea de: Mairi 
-en Sinm DasLhybo y Fébn- 

bs dumid~ams. 
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Dicurso de Ingreso 

POF el Dr. . ~ r a n k . . ~ ~ & t ~ e n s  , . 

(25 & de $938): ~ :, 

Señ~ras y señores: 

Mejor y más honrosa 
de la Academia Dominic 
guee Demdi ,  que esta memorable efeínérides del centena- 
rio de la muerte del patricio Don Ulisea Francisco Espaillat, 
para fijarme. la obligación de coicurrir ante esta &stte 
corporación a leer el discurso que habrá de pemitkme 
ocupar, de pleno derecho, el sillón que me acredita como. 
Miembro de Número de la Academia Dominicana de la 
Historia, en sustitución 
Alvarex, cuya ho 

hicieron de 61 un modelo de conducta ciudadana. 
1 Mayor privilegio no es posible para quien les habla. pues . . 

conmemOrar d centennrio de Espaillat, uniendo a estafe& 
la de mi incorgoración a esta aug;usta Academia, es dispen- 
sarme el honor de recordar hoy las virtudes civieas de Bq4el 

. . repúblico au(5usto que abanilonó el solio presidencid S i m -  

! prendído por euri compatriotas en aquelloti aciagos momentos.. 

1 

, 
i 



do, junto wn F& Rejas, ia SacledndPatriótica 



. . . convertirse en un tirano.. 
Pocas p$ginas de ihpaiiht @u tia alebcionadoras come 

aquehsen Babia con detde ,& las trear..p&cípal@s 
aspiriic&w del puebh dominica&: la gbertad, 'la justiciay 
la que, mtcinces como ahora; son lascandi&oncs . ' 

necesarias pwa que 1á vida social transcurra con tbda ki 
&&dad que el hombre meece. Pana Esflat fa libertad es 
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por otra parte, no hay estabilidad ni promeso, pues una socie- 
dad sin jueces justos, en donde la justicia no se administra 
como lo reclama la mayoría de los ciudadanos "es una socie- 
dad que se pudre" ... "que se va hundiendo por más que lo 
queramos ocultar". "Noble aspiración de nuestro pueblo, es 
la sed de enseñanza", decía Espaillat en aquel tiempo en que 
apenas habían escuelas y la ignorancia impedía el desirrollo 
delpaís. "Con esta triplesedde libertad, dejr~sticia yde saber 
creo firmemente que se salva una sociedad, con tal de que los 
hombres que han recibido cierto grado de educación se pongan 
a la cabeza de la triple cruzada de conseruar ilesa la libertad 
adquirida, de hacer que la Administración de la Justicia sea 
un hecho, yque la enseñanza llegue en breve a ser tan extensa 
cuantas personas haya en el país". 

Con un pueblo educado y entrenado para la vida republi- 
cana creía EspaiUat, en aquellos tiempos tormentosos de 
violencia y revoluciones, llegará pronto el día en que la urna 
electoral sea "el único sucesor legitimo y pacifico de las 
balas". Y sostenía esta opinión diciendo: "No creo que los 
gobiernos deban tener miedo a la libertad, por ser ésta la que 
da fuerza y robustez a los pueblos, de los cuales adquieren los 
gobiernos SU propia fuerza. El Jefe de un Estado compuesto de 
c i d d a n o s  afeminados e ignorantes, tienenfonosumente que 
ser absoluto y débil al mismo tiempo, mientras que será fuerte 
y liberal el que rija una nación compuesta de ciudadanos 
~ir i les  e ilustrados". Las prácticas democráticas, creía él, 
sólo se sostienen en el corazón y la mente de un pueblo 
educado y libre que por amor a sus instituciones democráticas 
favorece la estabilidad de sus gobiernos. 

Por eso Espaillat pidió tanto de sus compatriotas el res- 
peto a las instituciones en la creencia de que "el respeto a las 
instituciones patrias, no tan sólo de parte del pueblo, si no 
también y principalmentede partede todos los poderes consti- 
tuidos ycon especialidad del parlamento, @ardían y defensor 
nato de la Carta Constitucional (es el) principalisimo medio 
para hacer injutijicables las revoluciones". Dentro de estas 
ideas para fomentar el propreso patrio, Espaillat ponía en 
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es la que p d e  apagm 
que -si acaso por la p 

la tolerancia." 
El liberalismo de Espaiilat, compartido por los principa- 

les líderes del Partido Nacional Liberal, también l h d o  
Partido Azul, que surgió de ks gestas revolucionarias de 
Revolución Cibaeña de 1857 y de la Guerra de la Restaura- 

. . .  . 



tiranizada por sus propios hijos, se alimentaba diariamente 
con la lectura "del libro aw'l q~ tengo siempre al lodo del 
tocador, junto a la mdqaána de COSCT... el libro que trata del 
Sentido Con&", el celebre íhmmn Sense, de Thomas 
P&e, que era tambien lectura de cnbecera de Benjamín 
Franklin. 

En este libro hap. mudas claves para entender a este 
pulcro repúblico cuya muerte hoy conmemoramos por haber 
ocurrido hace cien &os. Pero la clave principal está en su 
propio aítuk,. La mayoría de bs escritos y las ideas de Espai- 
Ilat no son más qw el buen sentido oomún aplicado al diag- 
nbstico de los problpmas que aquejaban a la &edad domi- 
nicana del s&lo XM. cuyas tareas aún heredamos hoy los 
dominicanas del .Wtinw, cuariu delsiglo XX. Hombre de ideas 
claras y prácticas fue este honrado boticario cuya norma era 
e-l d,eber y ei trabajo y que no vadaba en abandonar sub 
&cim cuando la Patria reclamaba sus ~ervicios. "No puedo 
entender -desla &J. hablaneo can su vivo sentido com,&- 
m&o as qlde &?a doscientas gellarm y rai una sola Sociedad 
de Agricd&ruW m en país que vive de la explotación de la 
tism& ' d 4 ~ ~ i s  sin caminos ysin agrre, no es Agrieulmra. 
oper& WRBP wg&d siendo A ~ l h w a p ~ t i v a ,  la & los 
.W$ pw a+&o"~  comentaba, presenciando la tragedia 
&mi&aa de entoncea de no poder desaqllar nuestras 
dipezas par U t a  de caminos g conaleo. Bay que acabar con 

h mvolusiones para poder desarroilar la ganad& 
ns se censeguía nada importando nuevo. 

<las te- cayendo en manos de la 
que se alzara para el monte. Sus s u g e d a s  
e oajas de ahorro y de un banco aprícoia, o 

m favm de la iMUgracibn, o acerca de ia función de la 
prensa, d e l v a h  de la famiha, delreapeto a la jwentud,de la 
newidad riel pragceso y de la necesidad de glorificar el 
trabajo entre ios domini- son b y  ideas clápicas de sslor 
penawnte,  m&la de gobernantes y gabGmad¿ia que, d 
comobpropeníaL;uper&enuiud6&eart~s.~í~~titu~ren 
hcgr el catecismo p o W a  del pueblo domhhni., .. . . .  . 

. . . . 
. .  . . .  . . . 
:. .'. 
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Fue con la creencia de que lo dejarían llevar a cabo esas 
ideas y de que su gobierno seria el gobierno de todos.que 
Espaillat aceptó ser postulado a la Presidencia de laRepúbli- 
ca el 3 de marzo de 1876. Pero fue precisamente porqueél era 
un hombre superior a su propia realidad socio-polític.a, y 
porque en aquellos tiempos la democracia era todavía un 
extraño injerto en el cuerpo social dominicano, que E'spaillat 
fracasó en el ejercicio de la Presidencia de la República. 

Las ideas de Espaillat cesaron de fluir de su mente 
enaltecida cuando fue repentinamente atacado por la difteria 
y murió en Santiago de los Caballeros, hacen hoy exactamente 
cien años, el 25 de abril de 1878, encontrándose todavia en la 
plenitud de su madurez intelectual. ¡Vida fecunda la suya, 
pródiga en gestos de la más alta nobleza patribtica y del más 
desinteresado servicio público! ¡Ideas grandes aquéllas que 
todavía hoy son el Norte de este pueblo nuestro que ha sabido 
sacudirse de cada una de las tiranías que han querido impo- 

Ulises Francisco EspaiUat fue la viva encarnación política 
de los ideales de Duarte, hombre público, como su amigo y 
compañero Pedro Francisco Bonó, que no se dejó seducir ni 
arrastrar nunca por la sed de poder que parece ser el vims 
fatal de los políticos dominicanos. Por eso, no vaciló en 
renunciar al poder que le disputaban aquéllos que, a diferen- 
cia de él, no veían en la función política una tarea de servicio 
público desinteresado, sino una oportunidad para medrar y 
vivir a expensas del tesoro nacional. 

Esta misma mañana, en la ofrenda floral que depositaron 
ante su tumba la Academia Dominicana de la Historia y el 
Instituto Duartiano, decía don Pedro Troncoso Sánchez que 
lo excepcional de Espaillat no eran solamente sus virtudes 
morales e intelectuales sino el valor interior con que siempre 
acompañó el ejercicio público de esas virtudes en los momen- 
tos en que la Patria estuvo en peligro de ser pisoteada por los 
tiranos o las potencias extranjeras. Y decía don Pedro, ade- 
más, que Espaillat será uno de los pocos hombres de este 
país a quienes los dominicanos también celebraremos su 
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paso por la vida dentro de otros 100 años en conm 
de su bicentenario. 

Creo que todos estamos de acuerdo con eso. 

Muchas gracias, 

Frank Moya POM 
Santo Domingo, R. D. 
25 de sbrii de 1978 
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estremeci6 a su anciano padre. Don Pedro Ramón! La que 
consternó a su esposa, d o b  Eloiea! La que desoló a sus hijos 
Augusto, Lola, Sofía, Adela y Rafaelito! La que hizo exclamar 
a parientes y amigos: Qué pena! Cuánto lo siento! 

Don üiises ha muerto! repitiwon con voz entrecortada 
sus afligidos vecinos José D. Urda, Gulllermo Pérez, Manuel 
María Curiel, Genaro Perpignan, Agustín Maiqón, José Ra- 
món Cordero, Manuel Ponce de W n  y o& más. Y ya al 
atardecer, la ciudad estaba convertida en doliente para parti- 
cipar en el veIatoiio y así rendir el pástumo hvmenaje de sus 
revereacias al buen vecino, al sincero amigo. al afectuoso 
pariente, al brillante ciudadam! 

A mes F m & o  bpr i l ld ,  que había sido maestro. 
panadero, destíladar de Plwhales y, máa que nada, boticario. 
Pero tanibiea habia sido munícipe. legislador, Secretario de 
Estado, Vicepresidente de la Repúbiica en armas y, final- 
mate, Presidente Constitucional de ia Repúhiica. Y &O 

m&, prócer y -a &vid, Bigaa de la comparación más 
e- qne se k haya mibutdo, k que le ha hecho 
J h f h  R o d w e x  D e ~ 1 d .  k quelo compara con la eatatura 

cultural de Beojamin Franklin. Ese LJbaai Francisco 
, dtStd-drP de civismo, w era ya =da.  sino despojos! 

ía! En %se lejano 25 de Ahril, au vecino 
aks, el ahijado de sus padres, el que sería mi 

enz<l, era uno de lw amigas más afectados por el 
knible jmpn&. Ptrí esa se le concedió al privilegio de ser/ 
tmo de las, aeladmm acargadm de vestir el cadáver y de 
htro$Un,lo es el authd. Bien lo recuerda! Mi abuelo me 
m 2 6  que el plCLeer fue vestido m su traje de paño -O. El 
mismo wje w n  que habia tomado po~eskk de la Primera 
8ilalpstraturn del Estada. Pero con una diferencia! P-e ' 

a b r a  se lo habla puesto para triunfar deñnitivamente contra 
la barbarie, matra k cormpcióa y cm& la ignorancia! Esta- 
$a vestido no para $obernar apenas cinco meses. sino para 
gobernar por más de cinco mil años. Para presidir elgobierno 
inthito de la posteridad. El gobitnio imperecedero! 'El go- 
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bierno idealde sus inquietudes! El gobierno que había dejado 
de ser una quimera para plasmarlo en el reino de Dios! 

Ahora, al cabo de cien años, algo se ha repetido en la 
carne de mi parentela, por lo menos el poder yo también 
lamentar ante ustedes su prematura desaparición y, más que 
nada, rendirle un nuevo tributo a su figura. 

Misión que me honra más aún cuando tengo, además, el 
encargo de recibir en esta Academia al esposo de una doble 
tataranieta de nuestro Franklyn. A Frank Moya Pons, el 
académico que nació después de cumplirse el primer cente- 
nario de la República. El académico más joven que hemos 
incorporado a nuestra primera fila de miembros. Elacadémi- 
co que viene cargado de libros producto de su propia pluma. 
porque viene con más de media docena de obras. El académi- 
co que ha hecho de la historia su ~rincipal ocupación, ya que 
es un historiador de tiempo completo. El académico que 
estamos seguro que honrará, no obstante su juventud, el 
sillón B. El siiión que ocuparon Monseñor Adolfo Alejandro 
Nouel, Emilio de Boyre y Moya y Federico C. Alvarez, entre 
los finados, y nuestro supernumerario de hoy, Carlos Larrá- 
zabal Blanco, entre los vivos. El académico que ha luchado 
por mantener el estudio de la historia en su punto científico, 
en el punto equilibrado, sin las pasiones de los improvisados 
y sin las equivocaciones de los deformadores de nuestras 
verdades y de nuestra realidad social. 

Nuestra Academia se siente, pues, muy honrada enreci- 
bir este joven historiador que como una nueva versión de 
José Gabriel García, se ha dedicado a escribii nuestra historia 
en todas sus épocas. Pero con nuevas perspectivas. Con las 
perspectivas de la incidencia económica. Precisamente el 
hilo más adecuado para hilvanar el recuento de los aiios y la 
causa primordial de los acontecimientos humanos. 

En nombre de mis compañeros de Academia, y en el mio 
propio, amigo Frank Moya Pons, os doy la más calurosa 
bienvenida al grupo que integramos la membresia de número 
de esta prestigiosa institución. Ya eres uno de los nuestros, 



como hace mucho tiempo lo deseábamos! Porque te admira- 
mos y te apreciamos, y sobre todo, porque esperamos mucho 
de  tu inteligencia, de tu constancia y de tu laboriosidad! 

Además, porque contigo podemos cantar aquella tonada 
estudiantil de la Edad Media, y que todavía hoy se repite: 

"Alegrémos, alegrémonos, 
,, mientras seamos jóvenes. 

Jóvenes como tú! Frank Moya Pons. 
He dicho. 

Dr. Julio G. Campillo Pérez, 
Miembro de número de la Academia 

Dominicana de la Historia. 

Santo Domingo, R. D. 
25 de abril de 1978 

dr. Julio G. Campillo Pérez, 



"El 27 de Febrero ignorado" 

BOBADILLA, ENCABEZADO PRINCIPAL 

Por Vetilio Aifau ihuán 

Un cúmnlo de circunstancias permitieron a don Tomás 
Bobadilla adueñarse arteramente de la dirección del Movi- 
miento que culminó con elPronunciamiento de127 de Febrero 
de 1W. Varios documentos fehacientes demuestran que esa 
dirección fue ejercida por el polifacétioo hijo de Neiba desde 
antes del Pmnuneiamiento, durante el Pronunciamien- 
to y despues del Pronunciamiento. ESOS documentos, de 
evidente fuerza probante, están al aloanoe de todos los estu- 
diosos de tan apasionante período de nuestra Historia, pero 
parece ser que algunos no han puesto mientes en ellos. Enu- 

a) El Documento Número 1 de la COLECCION DE LE- 
YES. DECRETOS Y RESOLUCIONES EMANADAS DE 
LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DE LA RE- 
PUBLICA DOMINICANA. Imprenta de García Hermiuios, 
Santo Domingo. 1880, tomo primero, que es la Manifesta- 
cidn de los pueblos de ia parte del Este de h Isla antes 
Española 6 de Santo Domingo, sobre he causes de aa 
Separación de ia República Haitiina, plataforma sobre 
la cual se realiz6 el famoso Pronunciamiento. ostenta en 
primer término la f m a  de Bobadila, que fue además su 
indisputable redactor; en segundo lugar está la de Mella, en 
tercer lugar esta la de Sanchez; en cuarto lugar está la de 
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Jimenes, etc., etc. Tiene como fecha el 16 de Enero de 1844, 
mds de mes y medio antes del Pronunciamiento.(i) 

b) En la pieza Número 1 de h DOCUMENTOS PARA 
LA HISTORIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA. (Co- 
lección de E. Rodríguez Demoriai). Editorial El Diario. San- 
tiago (1947). Volumen U, pub. bajo el título de SPlcesos 
poutieos de 1888-1845, escrito difuso que es necesarío 
leer can cautela, y cuya confección se le atribuye con funda- 
mento al General Eusebio Puelio, se dice que "se nombró la 
Junta Gubernativa, prdiolaal,  y Fco. Sanchez, que estaba 
km advertido de no dejar La Preaidwceiu a d e .  como estaba 
aan yema da goro, sd ver m d k d u  t a ~  ardara e4resa. se deJd 
e d v e r .  r d i 6  electo h d e n t e  Dn. TonuFF Bobadilla, cubn 
sin est&~resmte*~ .& 30). e) 

c) en la CONTESTACION dGemd Desgrotte, de fecha 
28 d e  Febrero. prnater documento emanado de las flamantes 
amaridades Bominicanae, mareado c m  el Número 3 en La 
WLECCION DE LEYES, aparece el siguime encabeza- 
miento: "Dios. Pauia y Libertad.- Rep&ha Dominicana.- 
La Junta Gobelsiatisa pmvkiaiipl de esta Ciudad, al 

Deagmtte, C d a u t e  de este Distri- 
adu así: "Francko Sliichez- Joaquúi 

fi~b. - Rern- del Castillo.- Tonidid Bobda.  - Manuel 
JZmenss. - Bam& de W a " .  

d) Eri e1 ~ ~ t a  N6m. 4 de k COLECCION DE 
LE)IES. r p ~ e  aordtuye la bphb ión  de ia eatoridsd 
Wdmm en Slaro Demtnao, fechado el 28 de Febrero, 
wee veeea 9~ lete uJunti Cnbernativi". Temiina así: 

"La ComiPión nombrada por k Jmita Gubematíva- 
Eiwadas: Caminero- Cabral B c d -  Manuel Aybar- V. . . 
Celestino Dume- Pedro RamBo Mena- Abra.- Aproha- 
da. - El General Comandante de la plasa de Santo Domingo. 
encargado provisionalmente del Distrito: F i a d o :  Des- 
ttd4). - Aprobado: k Junta G i i b e d v 8 . -  Firmados: M. 
R. MoIla- Francisco Sanchez- Joaquin Pnello- Echava- 
&-, Wmceslao de la Concha- Castro y Cestro- Reniigio 
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del Castillo- Visto y sellado por el Cónsul de Franci 
Firmado: E. de Juchereau de Sainst-Dé&/' (Pb 14. 

e) H k u m e n t o  Núm. 5 de la COLECCIONDELEY 
Declaratoria de la J. G. dando garantíqs a los bai 
noci... y considerando como debuente a todo el t 
propalan que se va a restablecer la "esclavitud, 
encabeza asi: "Dios, Patria y Libertad. República Domin 
na. - Le Junta G&ruativaprodsionaldk la Repúbl 
Dominicana." Es de fecha primero de b, y t e q  
así: "El Presidente de la Junta, h a d o -  Bob&- V. 
Presidente, h a d o -  Manuel Jimenes.- h a d o s -  Mar 
María Valverde. - Francisco J. Abreu- FelixMercenaric 
Carlos Moreno. - Echavam'a. - Francisco Sánchez. - Ca 
nero.- R Mella.- El Secretario de la Junta- Silvano : 
jd." (T. 1, pág. 15). 

f) En el Vol. 1 de los DOCUMENTOS PARA LA HISl 
RIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA. (Colección dt 
Rodríguez Demorizi). Editora Montalvo. Santo Domin 
1944, marcado con el Núm. 2, se inserta otra Resoh  
acerca de la abolición de la esclavitud, también de fe 
primero de Marzo, encabezada como sigue: "Dios, Patr 
Libertad. República Dominicana.- La Junta G & m  
Pmvisionnl de la Repiiblica Dominicana" y term 
"El Presidente de la Junta. firmado- Bobadiia: Vicepx 
dente, F i a d o -  Manuel Jimenes: ñrmados- ManuelM 
Vaiverde, Francisco J. Ahreu, Feliz Mercenario, (Rtrios 
reno, Echavam'a, Francisco Sánchez, Caminero, R. MI 
El Secretario de la Junta, Silvano Puyol." (6, 

LOS documentos emanados a partir de esta última ( 
dei Gobierno del flamante Estado Dominicano. constiti 
por el mencionado organismo, díce siempre "LA JUR 
CENTRAL GUBERNATIVA DE LA REPUBLICA DO 
NICANA"; y todos, hasta el mes de Junio del consabido 
de 1844, aparecen firmados por don Tomás Bobadilla cc 
Presidente. (1) 

Estudiandb concienxudamente los múltiples monta 
miento8 que.precedieron 81 27 de Febrero, el licenci 



Manuel Amiro P d a  Batlle supone con fundamento que para 
Novíambn del año ltD43 ''k in$ltbcmHa de Bobadilla enea- 
Begado ya e ktwesado Bfr demdátrrra  Duam-, en resra.de 
b co-a y el respeto cde PUS MUgaP. y en comprometer el 
éxibo de la hbor mdtcelista"'. sobre 

a- sino hitada- 

o da &s Wa&o& M encan- 
salida dc Duartc en J u k  del 

n maym ncprnixamientb 
por el Envs%~l Wmno. El 

a M mtma de comervadares, 

d p c w w ~ o  de Difarte. 
c c l n o d ~ 1 8 3 & . m ~ 1 c c s e  ,,:. 

T&&S&.*'rn., , 

ara d i a d m  de Nwiem- 

1,lkIorwZo. &"CM. 
Díia*, ufjcrncesadoJ 

p m W m  dcd anczi&mo". 

. . .  
, .. . 
. . 

: > 

. . . , 

. . .. 



partido anezionis&, tiunfa, 
las tedemias que desde la R 

los trabajos la 
Es& fenómeno lo Q 

Duarte, quien se,vió e n  la necesW.&!á 
acosado mas bien por SUS eiremigds 
descarados manejadores de la influenc 
determinación del gobierno e~&tico+ 
los ~ l a n e s  y las mira de los 
inconveniente la presencia deDwtte 
becimienbos. (lOlEl pretigio del M a a ~ o ,  suarraigos m&tka- 
sociedad, su posición económica, eranl,@otivos :w&~@s:*ile 
recelos y a'e temores de parte &,los enenemigos &:loigR&v,o¿uei6n, 
por eso desplegaron todas sus actidades enimirasde:aJejado 
del país; es wla uererdad hWtórica el iiecho,&qm hicieron:& 
daiios a La revolución los manejos de las intrig~:a% los domi- 
nicanos, que las mismos huitianos, q~ienes;esticvieron. C a i i  
ajenos al móvil y enseñanzas &.los trinitarios. Una profrsnda 
obsentaciónpolítica nos pennitirádetennina:el cambio radi- 

circunstancia de 
reudución, lograra 
incubado y dirijido 

3 i  aceptcunos como fonoso resultado <qe serias inve~ti- 
gaciones históricas, el hecho de quesncom&s paaiones par- 
ti&rista.s, innobles coneóinacwnes bastar&)& sus enemigos 
políticos, produjeron la ausencia de Dmrte, b preiiso deber- 
minarahora, a h It+z de keclsos yacontecimientos posterioru 
a aqu l  suceso. cmlesfveron las conseCuncias y cuaiesjkron 
las ventajas que deriwaron los afrpaeeaidos de aquellas 
funestas estratajemas, cual fue el cambio casi fundamental 
que operó en el curso de los trabajos revolucionariok qor qiie 
este cambio alteró el significado y el propósitá de la revolución 
iniciada por los trinitnrios, y por que finalmente. el triunfo 
del movimiento separatista, .fue el triunfo d& las id&-& reac- 
cionarias y conservadoras del- enemigos de Duarte y de sus 
comp&ücre. de pccion.'" 

. . 



CLIQ 

''Hasta ahom, el uerdndero sign8cado & los hechos 
Wistóricos que sucedieron antes del 27 de Febrero, ha p e m -  
m i d o  ignorado de la mayoria de los dominicanos. y w y  
*os historiadores se han detenido ante esos hechos para 
dssentraibr de su razón filosófica el verdadero sentido cienti- 
&o de la historia &ática de aquel período". (14 

S' La un- en la acción y en el pensamiento, -continúa 
Peña BatUe en su rnagistrd ensayo-, la necesaria cantrndi- 
x m i n  que requiere doda Labor m>odisnortlaria, se perdió desde 
que Dtcaree, forzado a ells, wiw que dundalurrd teatro de lo* 
acontecimientos; desde ese momunto quedaba el movimiento 
Wpam&ta a mdde la iapodemsa y& laposición 
&e & los k m  . Con efecto. t r a s p h  la 
dirección &l mmhienro, cwe vez WRU el &&estro, (e) a 
m n a s  de l a m m  nuis w b m l i c n t e  y de mayores s impatk  

las ara im&c~&bEcmente Srdnck, el 
amigo de Dwrte, no pyHo aquel, sin 
las ~Janáades k,rci&s y tos manejos 

 paco apoco LwailULiulofede los destinos de 
mn, en an menaenio dado, a mnejar, 

tdavh,  los repre- 
de la tbidmcia retrógrada en- 
con tos dicalea que habían 

... S% Bildatrrr fe y da s indiscutible de los 
2FsrsaCarios no p d h n  U L B l d a r  en los -'as i~taresados . . 
& orcs enarrios. dos aconteca'mieases deagraciados que se 
amcediemsn matrade Zospodres dela Revolución .... p erola 
~ p d & i m s f h a & v c r h r a a d n  iAcWwa yelorigende 
u q d l s s  hsehag. Ya en enero del año IW, lar ajkmeaados 
tenhp&nanu~b~ dkaamdiado sn plan de accidn." M i s  adc- 
b t e  el sesudo ensayista advierte que ' y a  en Ewro del año 
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1844 los afrancesados podian contar con una mayoria en la 
Junta Central Gubemtiva." (13) 

Es de notarse que entre los seis componentes de la Junta 
Gubernativa P r d s i o n a l  que en la segunda mitad del día 
28 de Febrero negociaron con los delegados del General 
Desgrotte la capitulación de las autoridades haitianas, Cami- 
nero, Cabral Bemal, Manuel Aybar, Pedro Ramón Mena. 
Francisco Javier Abreu y Vicente Celestino Duarte, sólo éste 
último, "cuyos servicios se olvidan a cama &l gran valer & 
SU h e m n o "  como escribe el doctor Américo Lugo, era del 
partidoTrinitario. Los otros cinco restantes fueron siempre 
del bando conservador. 

Entre los once que en las dos resoluciones que se conocen . 
del día primero de Marzo, solamente cuatro pertenecen a l  
partido de los Duartistas. Estos son el doctor ManuelMaría 
Valverde, Francisco del Rosario Sánchez, Ramón Melia y 
Silvano Pujol. (1 ') Los siete restantes, Bobadilla, Presidente; 
Jimenes, Vicepresidente; Francisco Javier Abreu, Manuel 
Echavarría, Félix Mercenario, Carlos Moreno y el doctor 
José María Caminero, fueron siempre rancios conservadores, 
que nunca alardearon siquiera de lo contrario. 

Con la instauración del régimen local que advino inme- 
diatamente después que se consumó el triunfo de la revolución 
de la Reforma, en la cual tomaron parte muy principal 
Duarte y sus pa r t i d~os ,  estos entraron a ocupar posiciones 
desde las cuales ejercitaban ostensible influencia en la cosa 
pública, especialmente desde las poltronas de la JUNTA 
POPULAR o Comisión Popular de esta Plaza como se 
lee en algunos documentos, la cual ejercía prácticamente las 
funciones de gobierno. Este tenía como cabezas a partir de 
aquel triunfo al General Pablo Aly como Jefe del Departa- 
mento, "hombre casi octogenario que habiaperdido los brios 
& que en otros tiempos habia dndo pruebas" (E) y quien se 
encontraba radicado entre nosotros desde hacía más de 
cuarenta años y en ejercicio de cierto mando militar; y el 
General H. E. Desgrotte como Comandante de Armas de la 
Plaza de Santo Domingo, poo  era como dice el historiador 
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Nouel, "hombre &bil y timorato, incapaz de tornar por si  
n i q p w  medido. enérgica." 

bl morir Juan Bautista Morín, "ak este domicilio, propie- 
tario y Mieisebro de laComisrónPopailar&ta comzín y Secre- 

dal Lkpartamentoto de edad de 62 &s. casodo con la 
c i t d d a n a  Marda Sámkz, natural de esta cidmi", el día 21 
de junio de 1883, fue sustituído en la Secretaría del Gefe del 
Departamento, que de hecho venía sirviendo, por el trinitano 
Juan Isidro Pérex de la Pm. (16, 

Con la caída dd Presidente Boyer y la desaparición de 
su &gimen, que había durado un cuarto de siglo, obraiievada 
a sabo por la Behnas, BobadilIa, Delmonte, Moreno. 
Abreu, Caainmo y otros prominentes elementos que desde 

w&adas de la casa pIiblica, situacián a la que 
uchas m suden aeo~tumbmme y comenzaron a buscar los 
edios de solver a e- para no estar h j o .  Uno 

Baba&, eqdoró coa cliligencia y sagacidad la 
imperante, m que era ostensible la i&eacia y las 

&to del gmpo Duartbta caldeado para 
en lashornadas dsLATRINITARM y de 
CA, y "&o don Marirno Antonio 

: Yo me voy coa 

dorn;nicanoe han comparado can Taiieyrond y mn 
iargo de su accidentada vida pública 

pos elh-iado Manuel Ami- 
Betflade que '%para d i & d e N & d r e  segir- 

trabajos vini-, Boba- 
Moreno, B c h a t , d  y . cd;ancesados co- 

yfigMJm p r o m i m ~  del anezionoRioznoz probabie 
p m  de las enwkzados de qw W a k  SánckQ y 

o'", Gabe intuir que ln mala voluntad, las 
ae extreman contra Mella en la famosia 



del 15 de Noviembre de 1843, sea e1,éxito de la phfidia del 
aquellos "viejos y prostituídos con.serqadóres". 0'0md 1@sk6Wí- 
tematiza el doctor García Lluberes, quienes'ejer~itaban:h: 
divisa Divide et impera, divide y vencerás, ~ ~ e h d g U n O S  
autores atribuyen a Catalina de Médicis, y quesuele Ber l a  
consigna de los políticos astutos y sin moral. 

Por cierto que, según observa el doctor García,Uuberes, 
"algunos escritores le han atribuído iinicament'e..m%m~i;Fco 
del Rosario Sánchez esta carta, sinfiinrse que lleva también 
la finna de Vicente Celetino Dwrte, reconocido como hombre 
de instrucción por nuestra Historia." (18) Pero el autor de, 
Duarte y otros temas, siempre ecuánime, cón esa serena 
imparcialidad que en sus juicios y que es,tan peculiar 
en sus escritos, no comparte ese criterio y le dejala paternidad 
de la tremenda Carta a los dos preclaros próceres *e la 

Es innegable y por lo tanto no cabela menor dudade que 
el bando conservador, con Bobadilla a la cabeza, se intro- 
dujo con astucia en el partido de Duarte, la agrupación delos 
mnchaehos, de los florios, los jóvenes más sanos y valiosos 
que durante largos y angustiosos años se habían consagrado 
con alma, vida y corazón a la causa excelsa de la Patria. 
Lamentablemente al ausentarse el Apóstol, enconada diver- 
gencia llevó a sus fdas el divisionismo; y como carecían de 
armas, de todos los utensilios de guerra y sobre todo de los 
indispensables recursos económicos, sus pérñdos adversarios 
que se apresuraron a aportarlos, se adueñaron de la situación, 
desconocieron la ardua labor trinitaria y fueron ellos los que, 
con combmaciones de última hora en la fase final, condujeron 
el movimiento que dió por resultado el pronunciamiento del 
27 de Febrero y, trastocando los nobles principios sintetizados 
en el lema trino de Dios, Patria y Libertad, en vez de 
Independene& gritaron Separación! (19) 

La conclusión fume e ineludible a que conducen con 
sólida rectitud las apuntaciones expuestas. es a la de que 
Bobadia se afincó en la dura roca de la verdad cuando en 
pleno Congreso Nacional, en su histórica sesión del 10 de 
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i Junio de 1847, erguido, arrogante y veráz como los legislado- 
res de la antigua Roma mando constituían un Senado dc 
Reyes, exclamó exultante: "Yo fuí el autor del manifiesta 
del 16 de Enero; yo en ia noche del 27 de Febrero mt 
encontraba a la cabeza del pueblo; yo fní el Presidente 
de ia Juntn Gubernativa &S de tres meses, el que 
dirijió los negocios ptíbIicoa, 1x1~) de 108 fondadores 
de la Pauia..."@Q . 

Refuiéndose a tan importantes e inequívocas declara- 
ciones del cuitado Don Tomás, uno de los más cultos y ecuá- 
nimes cultivadores. de la Historia Patria, el doctor Alcides 

I Garcia Llubereí, escribe: "Des~>ués de haber estudiado mi- 
nuciosa, honrada, dwpacionadu y desinácresadamentc, o la 
tus de Las nuevas i ~ m c i o n e s  de que disponemos los moder- 
n a .  ese compikadksimo espacio de rientpe qae José Gabriel 
GQrctca bawiió con el nombre de Período (t. la Separa- 
crrlr, no raos a t r e u e m  a desmentir, ni en un ápice, las 
$mseendanmles r4fkrrnaciones que hace Bobdilla en el trozo 
& rraascndos es A: ¿as juzgamos confinne convicción 

9- r k m z i i  r a b s d w n t c  c i w .  Y lo por venir te 
afi&md éntsmmxe~be, o- que nos dice con toda 
ncáad da hcldmicrr Clía.'"C$l). 

Sed&stas lo primero, si quwbis ser felices, pidió Duarte 
btriaico Mensaje a sw sanuuddanos; y la justicia es, 

JasWana, la constante y fvme voluntad de dar siempre 
 da uno lo que es suyo. 



& e i e x t ~ ~ e M n d i o v d i c e r ~ o s e ~ ~ O l U  , &&te:'.*, 
m SIaehs., &dé de ?@&le rédkra'', ~emde-b~ !úi.~u.&rita he e@& 

! mputado hismhd01 Antoine h m a d  '&mas M a d h  (l81&iSs4), tuvo como &ten% 
aiacipi. &única. p a i ~ ~ T i a r l a . p s n e r e l a t i f a a ~ ~ f f i o ~ t I ~ e n t o ~ , d o ~ ~ ~  
n a  qme informan el Cap. 11 del úitimo tomo de. SU AISTO.W, D'm P-;. 
Prime, 19W. ks notan que le hemn oaqunicsdas p o r k u d  ~oaqohi.&hwf 

I ,  ~urmiba, dombi~~nocu~ to ,  ~ o . p o s t a .  pcroqui~üofiiempu~~ t&&üi 

i acior de  los aueeeos que amMemn en S.ntoDamingp d e s d e , ~ @ ; d + . ' l ~ b m .  
maro de 18% puea durante sse Lapso Mtum fmra desn Ma, dela <los sea* 
para nunU ma>) valver, an 1865, ísü&en& en L. BnbPna..e &~e&:de,ie76; 

Se tiene comd ueRO que dichas Notas, "en [ r r s c d u  - d i c e W m & : . w  
1 Llubercs- RO &M de W s m s  u ncavdo d ermr y l b  ~'hi.toeonrc.qh+q,.(~ 
l lnpaddny lnceltninirincuFo & ~ N u " .  q o s a o n l u : w n t e ~ * l ~ ~  

polhiaos& 1838-1845 g u e a l l i c e n o i a d o E ~ o ~ & D e m o ~ m s q r t & ~ ~ .  
al NUm. 1 en su  C o h i 6 n  de DüCDMENTOS PASA LA RlSTOiU.4 DE.LA 

1 RQUBLiCA DOMINICANA. Editorid E3 Diario. Santiago. 1947. V b e n  6 
p ~ 9 ~ . A u q u e m m u c h a i . I n s i n ~ c t i h i d e i .  qoeela~adolectarndvieneen 1 61 ~n f~ r r ( lg~w d o ,  no ea menas cierro que contume na pocw i a f . i o m e  

1 interessntas. 
iklxmoa haeer naarqueendtatodeldistingoidohi~ioriadorbaitianoa~arrnn. 

aunque no con la prcciswn debida. verdades de mlido iundamento históncocomo k 
nigniencc: 

"De& ~ f i r e  S U R C ~  lo Co&iQn. h diptados ¿a l ~ p o r t c  es& 
de Haiti fonnomn Wnáti- d prayecio de SIWST u SMfa Domingo de & 
npYblioaJioirri~.posiBndodp~írbojoelpra~&mdo&F~ycediindde~ 
bahihh daSonrená. Pero en ~mig bmiw les o e ~ s p u t l r i o t a  n. wrfan ni d 
prokclomiE8 de lo F d ,  ni lo a d n  8 Colombia, simfornior nn estod. iibs e 
*i8spmd*M". @á&. 91). 

21.- Se lee m los Sor-s politicoa 1838-1845 (E. Radrigwr Demoriri: 
Docemeatos para h Historia de la Repiiblioa Dominicana. Editorid EL 
Diario. Santi-. 1947, vol. 11. p. 301, <lue la Junta Gvbemativa prmisiond ae 
nomluó en e1 ALTAR DE LiIPATIA el miamo <ha qw se tuemn Desgrt~tte ]r sus 
eompaínrna. Esta noticin es inexacta y a la ver ananmiire. 

En efecto, la Jmia G a b s m u i n  pqvtfopll, que bír. de Saint-Denya 
Uama C o i n u e . i s s ~ w ~ , s e f o r m 6 e n  IaPuenadelCondelamismanoehedel 
27 de Febrero y su vasslormamimio m Jonta Central Gubcipntirs. según el 
inismo Cónsul. se efectuó el dta 3 de h&amo. (E.RD.: CarrcspondemciP del 
CQPuil de Frnneie e n h t o  Domingo. Ediiorn Monidva. S. S. 1946. vol. 1. p. 
24). Ei General DPPm~tte se embarcó d dia 9 de Merau. 

Le Jwiis Gubern~t inpmuie ional  inieidaus funeionesadmiaistraiivasenla 
mañanadeldrn18@n lacasadel p-erdon Juan Pinz, situada en laededelConde, 
frontera al Baluarte. Allb en un- hermosa mesa de la escuelaque mjenteaba su hijo 
Pedro. el I~iiitariaSewaescribió las comonicacianes <~m se cnizpran con Desgmue 
conforme a lo que diciaba el dwim JosP MWIP Caminero y Fcmr. ahogado que 
hahm presidido 1. Cámara de Representantee de Haiti en tiempas de Boyar 7 
úItimamenlc habia estad~cmnaDiputado alaAbambfeaO>nbtiiu)rnte. El dla29, no 
anies. la JastP&tbemm~ivaflarnsiaad tomócomo sede el PalsciodeGobi-. 
autigus c ~ a a d e  BorgcUA. situada en la h a  de h a s  o de la datednl. pida m la 
cual junio a la Palaia de ia Libertad era que se enrontraba el Umiulo A l t u  de h 
Pstisa, eoaslmido por ioshnítimos. y que el doctorAiejandroAnguloGundimo<ejO 
de '-rilienlo a in/ome .mierialiweiin +l pairrotirrae". Fue destniido m lüñú 
para c m ~ b n r  m su lugar la ebtqiup dv C4>16n. iwugunde pit el Presidente Woos y 
Gil el Zi de Felrera del sigliknts sho. 
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31.- El w6ccr don l o 6  Meria Serra eoaeidere que 1s CoatasteeUn al Generú 
Deegroite « "d primerdaesineato de la Repúbliei, <lee i.onatitilye el ecto 
de Separaciba'. (MuFn'ES PARA LA PilSTORIA DE LOS 7Rlh7TARIOS. 
FUMADORES DE LA REPUBLICA D0MiEICAK.k. Imprenta& Gw. ii Herma- 
nos. Santo Dorniw 1887. p8g. 82). El $ocio+ Am&ra Lugo copia eoiil apiniúa 
IBAHORUCO número 185. Smto Domingo, 1 0 M w  1834. pig. WIh), y la Imee suya, 
pem no hace ninyns eonsideraeiai eilplicaliva de $u ~bpciún. 

Nci figura eiiire km firmnnfeg el dmnr  Catnínern, -in ernbars,, ese niisma <Ira 
a . p m  ~ r b e ~ a E s C o . n i s i í m  nombrnda p>r frrak.~ii Jnnin GuQrnaliva mcar, 
&ds nwviar  conksdcEegadesrkD~n~ce  Ir eapituleridn Ile lrrs wt,uid&Be 
Húri. El c m  ouí h a  h riencián d fanioul MRMORIAL &Proresta o o m  le 
arhitmria asnppoih n&im de Is Rap.BbCiP. Bciainieina per t- de 
lep Esl~dos Unidr,~ de Nene-Bm$l(mi Iqwmia  dsl ..Lietin Diario-. Swtn 
Domingo. 191á "Za yv l 'm pfeIcrta da LSW&~EZ ~~IectilO, 1ñ4n &m AmPrico 
LWQ. pu61ieada par la Aadmda Eolmn&n~ sl dk+ 1 de jonin dr 1916. y uiire 
suye i i i  se dcstpca el +o nwni~cd de UmC. del C66)iUb% Etiya tempcaa6 
ar@~1caúa Uorr L4 Rvp~ibliga-. IBAGN ndpncib 18. S. D.. nctubre 1W& p& 314). 
Ori&a@cutes. p~blicnenrSLbriaBlanorrúmnre8195.S. i?. Bdrlunb 1916.g 
&c ncayidD de hsecY¡ r rc l  e. u. brUm rlc X &@as. @m m .VI* aaiumenlnt 

d iwlbde  p*.wnem~ phauir ics .  Ei redaoiar de ~ a a  iaipar(m$c &u- 
mnki ao ln G m i .  

n s n b d ; h ~ e c l e p 5 . I B O  
easlWimia~L%ZaSdeCLíe,S.D. 

. . 



dible para gue harte no dudara bwe la Jmt~ le p n d ~ " .  (SAhEHEZ. Editora 
b t n h o .  S. D. 19115, tmi,  &has 216-2173. 

En 1 i ~ o p i a  de IO. APUNTES se wniIt iaGrmll de Mbrem. 
Es cndailepuecodarigin.l.del~atonofwaniMells.niBobadilla 

roma Presidente de IaJunu, L.a íümae npmcm así: ''BObBdiü.;- M. R Me&.- 
Eohivarri..- Feid Lierca&~.- C. Moreno.- Vnlmde.- Ei Secretario.de Ir 
Justa S. Pwjol". (Anhive de Doine. g. 193h 

S e a an~ba4oriPdenf~ah.~a~s~absddb0rdoc0ruenidor, 
por b nid ooaiprenduía harte gua susdvtrsnrim h&an k pirtidi. 

Por otra parte m c.be dodb de ma, euaw m &m la fmou Nota &fa da 
piúio yleuadc IAiartL e0 d ariginpl&kC~,wcoS%qwióndeé8te. 

Debe o h i q ~ n n  guc tn ).s Resalud- y d e s &  daurnentosamaapdas &IP 
Jrmta Centrd Gubemui~sne m e e a  eismpz. ooaioñrmre<es las niiembior quela 
intsgrPban en IP feche de m erpsdiciós. Un ktento mtejn asilo -iden&. &ci<nos 
mate p~nl\n d b o i s d o  ium únratóp a*. en reha68 ak omiri6a de b BrprL 
de SLBEhn end  llaapaieato a DWLtle. P&i y &s. gw ddnteprOEu, qvren' 
indudpblearsii~c fun& dc tncrbersda pruioipal da 104 - c n d c n h  en 
aitsswLddGcfc dc-1Pddo. " 8 e p e n r l l ~ ~ k a l e J r w i ~ G ~ ~ ~ o l  ~ s l d i a z  

. ,,. .-.*. . . . 
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&S &&rse de I. sitsiación", como advirti.+Du.hisrte:fUer.o& @:e;af$i$:+. 
1843 ae úItMdujnon an la esplhidída vi@ de los filo@?, %a:@~N=l~@~3j!9~&, 
vandimiándda a sus sin dejarle un 1610 recimo a':h.:nW@I$& ,?%; 
d e s ,  en premio de s. abnegación, l& arrojaron SU$$ cuya &s~:@@ 
fajado. para qae fuera a tierras utraütls a purgar el fco d'e1ito:dasar g@@ow,sde 

10i.- Esta s~posición de Peóa Batlle 1i convierte en certidumbre el ooetlim 
testimunio del vinituio Jacinto de la Concha, contenido en su cirra de fecha 15 de 
noviembre de 1843. cuando con acento desgarrador le asevera "que lo baja? de 
oleunos comci&nos nuestros fue c a m  de que Ud. dondonora dswlo qur le vio 
nacer."(CARTAS ALPADRE DE LA PATRU. Seleecióa de E. R o d n ' ~ ' ~  
(Instituto Dunniano Vol. Y). Editora del C ~ b a .  S. D. 1970. PBg 131. 

11).- Lic. Manuel Anuro Pcáa BaUe: hteeedcnta hinóritem y rdo 
l Ó O ~ o s  dc In h e x i ó o  i Españn. Pub. en El Di Enético n h e m  2,601929, 
Rcp. m el CIio nimero 99, mayo-junio 19%. 

121.- El triniipno P h  oírece ciertamente el elocweprc testimonio de que el 
P ~ i d o  DouiLtr, en ausencia de su Fundador. "ncibh vido y nioo@imca & . 
aqwl patriota e x r e I m ,  &l nrodcrado, fúl y d e r o s o  3úncW. (CARTAS AL 
PADRE DE LA PATRIA. Selección de E. Rodriyez Demonzi. Editora del C h .  
S. A. 1970, p. 15). 

Shchcz eraen v e d .  Jirmaocro binitario. "de los mas a m e e -  entra h 
ñlanOr,, de maüdades tan recomendables que le pnamnel  eprecio general." 
(APUNTES PARA LA MSTOW.4 DE UX TRWITARIOS, FUNDADORES DE 
LA REPUBLICA DOMINICANA. F'w Jasé Msna Serra. Imprenta de Gnreia 
b m a s .  S. A. 1887. pág. 19). Dd n t n t o  m a l  del iris cgróeu, al eran&U 

.pcm mmmí las pinceisciaa: ..Hdui enZAeíze -h<r&i& 
& ~ t i m M W .  Y kd era sm medestia. que& mism la c ~ f u n d i n  con 10 humiidOd." 
aag. ea.) 

LBB bicnpoaderadpsp~~~dePinaseprodujwandgldeNoviembredeM 
ea Curerao. en carian Duhisrtc p m  entonen en Caraene. mientras sus e e r ~ e k b n a -  
tics. sus eompaüems del p d d o  que pemguia k independencia de la Patria. 
afanaban por eüa en su rism natal "sln con@ c m  otro anrüio mas que con d de lo 
caafrPiuoan10burn.oearaydselwydaeiriQn~i<eElldacsu2lupa6amel~de 
dejar a ~ d & & s . "  (Serno. Lry. o*. p. 20). Y eza era la vwdad, pues. eamo lo 
expresabao en meoi>ra$le u w i c i ú n  aUefc ausente. mecisn de fusiles. de c-u- 
&os. de ploaio. de k. de ntensüiw de y c m ,  de pMvera. de dinero, de todo!, 
&su pro& testimmh; rhnemdd~nente. i quien se lo pdinn imploranle can 
aes.ato de decpsraci6n -a* sra a c-m da rrna csmdle &i &o". un n t a b i  en 
w~dieionen de W d o .  como D b m a  Peái Bulle. 

1.7). - Pea fkrtlle, Lok cado.  
141- La derarensrroia  me se d w t D  en el d o  h d e w u t h t i  lan 

pmn~o&mo D ~ P R ~  y doa de &a p"mc"i eompañs~ori mamen d i m i n o  del exilio, 
q u a k e a e m ~ ~ ~ ~ e ~ ~ á n c k e z h r e t . n ~ ~ ~ ~ a ~ a a q u ~ ~ * ~  
.cu$ado de haber lncurrMB ea el grave delito de falsear doenmentes emanados de k 
Junt. C e n d  GmbmmtLvi ea petjakio de wie oomo acto de veagama. &¡c. C a h  
Sbnck y Sánchcz: ~ a h s ~ n ~ i e e r u d e h . ' ~ E b s m é r i d e s "  dd& 
de ñíssza .Obn el PLs h-ur, pub. en el Lb& Wri6 númsre 14,025. 
Santa Dmnkm 10 de ni- 1933b 

Ema &di o-dradmas del diviaiwismoen el seno d e h  agwpacionst 
pdRica8, weien aer los inctores p r i m d i i c ~  que La precipitan en el &m. Por 
eso la di& d d  wxiaiicntoduuziets, que al awntarse su csudillo en onión da 
Péres y Pina sund% m lui manos de Sánekez y de Viecnte Celestino D W .  pnsó a 
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i i i t i l i r .  I i i  rliminariím d e  la liiira fronterir~ de 1777 acordada en A r m j u n  LB 
g~erristciiciii Iiaitima de rcincurpurarnur Ic J&a aparente rwón albandoconsersadoi. 
Esacreciiriade una inmensa mayoría norei~nduloa la Anrrionde 1861.Alah&ón 
de 1869 nos empujaron otros factores. Por eso hay que hacer estudios comparativos. 
Las anexionistas d e  1861 fueron contriirios a la de 1869. Los de esta última habian 
renunciado a su nacionalidad en 1856. Hay que hurgar con serenidad en nuestros 
anales, con juicio claro y desprovisto de pasiones, como Peña BatUe en su magistral 
ensayo de 1929, lamentablemente inconcluso. 

En cuanto a IaUamadaMatrieula de Sepouia. de 1856. ¿no fué el principiode 
cieriiririn de una Anexión. oor ventura frustrada? , ~ ~ ~ -  ~ . .~ 

i20i - l.., . Etii.li<. Kiidriwir, Dtvnorzi DlS(.llllSOS IIISTOR1í:OS Y LITE- 
R,41{10i. Impreii ,~ 'San Fr.ins.tsr.>'. >mtu Duiriingt~. 194:. pAp.  7 3 .  

1211 I>L AKI'b. Y OTROS TEi l r \ i .  Euitora i1.1 Caribe. S D. 1971. o&. 66 
¿apalabra SEPARACION era taii del gusto de los conservadores y se aju&ba 

tan bien a sus designios politicos inconksos, que aún después de promulgada la 
Constitución d e  la República y de organizado el Estado, continuaban suplantando 
con ella la de INDEPENDENCIA que era la expresiva y justa de los liberales o 
D u ~ n i m t e s .  En efecto, en el primer Considerando de la legislación inicial organi- 
zadora d e  los Fuerzas Armadas, se lee: 'Caruiderando: que es un deber de codo 
Dominicano estarpronto en todo tiempo á semiry defender la Patrio, y mantener lo 
SEPARACION y LIBERTAD adqui &h..." (COLECCION DE LEYES ..., Imprenta 
de Garcia Hermanos. Santo Domineo. 1880. tomo 1. oáe. 60). Habían Ueeado hasta . u ~u ~~ - 

niitep<inorst,lit al trtiiitario ! trino Ic i i i~<Ir  Diol. Pa t r ia  y 1.ibertad rn la ManiCe*. 
iecit in d e l  16 de Ene ru ,  tetiida niiiiii ouestra Acta d e  Independencia ,  aiiiiqu* 
c.ta lt,alabril I1r1Ila I.II P I I J  I D I I T  I I  J U ~ C ~ L ~ , ~ .  c i l . ~  ~nñud~tc~!. \ I~I I I I I*S~,~CI~;I I  "O 1<1 cual. 
dire dunar<in,pnrr el itre,aciado Leonzrioí (;arria Llubt,r~v, ,rpu+,rle ~ l u m u r  ron todo 
prop,cdud Iri Biblia d e  loa c o n * r n s d o m e  domioieenoi."  ICRLTI~:.~ HISI'O- 
C . .  t .  I t l .  3. l .  lYí11. "ir. 282.. . - 

Es repugnante. pero tiene una explicación lógica el por qué los conservadores 
eigrimian la palabra SEPARACION y pretermitian adrede la de INDEPENDENCIA. 
EUos no creían que esta pudiera lograrse y ser estable sin la ayuda extraña. que 
buscaron con ahinio desde el año de 184.3. Con anterioridad al 27 de Febrero se 
habian dado pasosciertos en ese sentido. Elilustree historiador haitiano doctorlean 
Price-Mars anota que inmediatamente después del Pronunciamiento del 27 d e  
Febrero. dan Tomás Bobadilla "contrajo comprnmisos con Francia en nombre del 
pueblo dominicano, yporintermedio delcómul señordeSoint-Den#'; y que el 26de 
Mayo. 'Eon moduo de un discurso pronunciado por el señor Bobadilla, quien recordó 
que lo Junco Central Gubernativa quepresidia. había consentido en que secedieraa 
Francia lo Península deSamnná y se pusiese bajo svprotecrorado el resto del pok a 
cambio de una ayudo consistente en soldados, dinero y material de guerra para 
ayudar o los dominicanos en su lucho contra los haitianos, Dimrrese olxóyseopvso 
conla rnayorenergin a lo reali~acióndesemejanteproyecro."Y refiriéndoseal hecho 
de fuerza del 9 de Junio ,  en que Duarte fue resultamente apoyado por PueUo. a la 
sazón Comandante de Armas de la Plaza de Santo Domineo. considera oue "la - 
reacción de estos dos hombres, como lo de las trapar negrm, a las cuales hobian 
comprometido en el mouimienco, eran. en dicho momento, la expresión de la máspura 
ideología del nocionnlismo dominicona, lo única y auténtica integración en los 
hechos del sentimiento de lo independencia nbsaluro de la patria dominicano. Pero, 
tal era la efemescencia de los pariones, que los adversarios de Duorce y Puello 
prr>rntobun lo urcrihn de ontbu. como U M  umenuu deprccmtnencta del elemento 
ttearo fn o rida p ~ l ~ t i c n  dornii~icono "(La Repúbl ica  d e  Haii i  y 1s Repúb l i e s  
Dominicana .  Induai r ia*  Gráficas E.~eña .  S. L. Madrid. 1958. l o m o  11. 
pág inas  194-195). 



Por el Dr. iüaordo P k  bufcnmccp (1) 



pasado y en el presente a travb de todos los dop@oe del 
pensamiento y de la acción; es decir: m+,& @&'lab& 
multiplicada y secular que es indispensable pwa adquyir la 
idea exacta y completa de un gran pueblo, qqe ha vivido vida 
de pueblo, y que todavía vive. porlo cual, y como h n i d a  
y la historia escogen por uno y antes que uno. la obra así 
edificada resulta tan vana como las .preferen&~, 'q@~ la 

pokpe no sería. en definitiva, &o reprochar nna insuficien- 
cia científica resucita de un cmtu de m6todo. Hipólito Tiine. 
mtrtdo a k meaa de los constituyentes de San kristóbd, no. 
iddmalenükr m, conaepto m9s &al de su-deber, qae el 
concepto que tenían dichos constitayentcs. Así lo pm& el 
informe de la Comisión Redactora del proyecto de conatitu- 

- d a n  apoyáudose sn m best6n hecho de &do común y 
borlado de ciencia, o, por lo menos, de culhua. Concilian sus 
ebservacionas con locl~&xdmuylPs tedan de ~ona twqukn  y 
d s J u m J P B c i b a E B ~ ~ W S U d O y q u c ~ c a 8 d ~  
dmsm. DtepuGs de h l o  se supone uno k Comti- 
heoiUdescudocon talinforma, y d m ~ d e ~ ,  

: ~ Q o e ~ . a u w s t n l . . .  Pcro no hay que impa- 
pua~s.con~cibofaeasfhaho,ori& 

~te,~qmenelLwadmbeloaantaymancqmunada 
grawMia del p i t r idmo,  dd orden y de lo libcrtd. EJia 

d g u e e d a b > s d ~ ~ u + d e t a l m ~ a e r a  
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que, libres sin lincencia, y sujetos sin opresión a la ley, todos 
los dominicanos, más aún, todos los habitantes del t d to r io  
dominicano habrían de wntRbuir, por el solo hecho de habi- 
tarlo, al gradual engrandecimiento de la República Domini- 
can% pero es cierto, asimismo, que tal como fue definitiva- 
mente votada, d a  consagr+ mediante el artículo 210, la 
dictadura constitucional. ¿Por qué? Pues porque nuestros 
primeros constituyentes por un simulado temor al machete 
del general Pedro Santana, y, en realidad, por una conve- 
nbcia para éste, y para aquéllos, legislaron para el general 
Santana y no para la Republica Dominicana. 12) 

As4 la Comstitmibn de 1844 establecía, entre la Repú- 
&a íbmhicwa  y el bienestar de rísta, una distancia astro- 
nó&nica. Esto fue un mal, p m  lo peor ha sido que las consti- 
twMncs internedi- entre ésta y la de 1908, inclusive, no 
han mivado esa disamis, que es como un vasto sepulcro 
dode yace. vivo aún, el 'anestar nacional puesto allí, y 

. Pos eso las veinte y más 

de puertas y ventanacr 
en nuestra pokka, según la sola voluntad de 

h md&s que la han habitado. 
Ea este punte, &m historia m t i t u c i o d ,  mostran- 

do, distintnmmte, las huellas de lirs diversos caudillos, tipos 
de hombres da sús generaciones respectivas, como diría 
Níewb,  que l t  $.n impuesto su voluntad. recueda, a la 
&medíata. la Catedral de Vezelay, en cdyas piedras se 
advierten rodos los estilos arquitectónicos, que, hasta su 
mnia&e aparente, hperpron en Francia. 

seinstolae121de 
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tanto más pere.r$oria cuanto más a d e t a b i  el corazón ylos 
interesm de los criollos las raíces tentaculares del -o actual. 
etiópico y antropofágico, no como el anterior, europeo, y 

Príncipe en inteligencia, rey en habilidad y emperador 
en el conocimiento de sus paisanos, el cnoiio Tomás Bobadilla 
e n c a h e ~  e1 grupo de los que asumieron, en reiación con los 
invasores. la actitud que. al decir de Benjamín Harrison, 
tuvieron loe chinos durante su última guerra con los japone- 
ses: según el ex-presidente estadounidense. 10s chinos pare- 
oían preguntarse: i . 6  ventajas podemos derivar de la me- 
rra? Ásiestos criohs, rolviéndoae asalariados del gobierno 
de ocupasión, no vieron en la posibilidad de la independencia, 1 
sino. la c o ~ t i v a  pOsibi%dad de perder 2 S-. 

No fue sino en 1838 año ilustrado por la instalación de la 
sociedad patrí6tica LA TIüNJTARIA, cuando numepecm 
c n o b  juraron cooperar con sus parsonas, vida y k e s ,  a 
,implantar una Re@bIloi libre, &rama e indepen- 



diente de toda dominación extranjera, que se. deno- 
minará República Domini-. Tan irradiante era la fe 
que su fundador, DUARTE, tuviera en los destinos de sus 
paisanos, que cuando levantó las manos hasta Dios, como 
los profetas del patriotismo francés. aludidos por Maurice 
B d s ,  halló muchos dispuestos a sostenerle los brazos. Y 
cuando, perseguido por haitianos y gobiernistas, y burlado 
por los proteecionietari tuvo de salir, clandestinamente, del 
país, el ideaiantonomism era ya semejante al fuego: todo lo 
convertía en su propia substancia. 

Tomás Bob9ililla. por cuyas actuaciones, primordid- 
mente en su calidad de Comisario delgobierno de ocupación, 
hubo de suceder la partida de DUARTE, se adscribió al 
medo antonodta, y enseñoroeose de ios sustentadores 
originarios de eete 40, (4)No ein atender a las actuaciones 
de las pret emhnh5ns para, en el momento del enfrmta- 
miento de aquellos y de &tos. decidirse por unos o por otros. 
con td fin dtaniativa* creó intereses can un campesino 
pra+mcial quien, en un Iapao de diez y siete dos (1% 
W), seria, suceds~~llllsate, el prbem en la esperanza. el 
primero en el d i o  y el -10 en la compasión de sus 
.csoneiadadanos: Pedro Santana. 

BiSEsntras C M X  meonatitupente rmello snb la asamblea 
dcBmt-a-~Prinee, Bumiliventura Nez. intelectual, conoce 
h d e l  pivll eurape~~r  odiemdocomr,Duarte, y colaborador 

DaPx Mondes". 
de =protesta eoatralos &nlos 98 

d n  haitiaua. que pmhibían a tos 
políticos y civiles, amparó a 

acefal* por la ausencia de Núñez de 
1823. Desde la &e de este partido, 

cien&a del pauiotismo, 
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el Cónsul de Francia en Cabo Haitiano, Sr. Juchereau de St. 
Dénis, y que, a la llegada de ambos a Santo Domingo, tanto 
los autonomistas que, todavía el 15 de Noviembre, 1843, 
pedían, a Duarte, "asísea a costa de una estrella del cielo," 
fusiles, pólvora y lanzas: cuanto los proteccionistas, que 
contaban con el núcleo mental y económico del país, enarde- 
ciéronse de esperanza. 

Báez hizo amistad entre Bobadilla, con quien se había 
acordado, y el Cónsul de Francia, supradicho. y Bobadiila 
vinculó al Cónsul con los Trinitarios, mediante conversa- 
ciones. (5) 

De ahí que, en el manifiesto del 16 de Enero, 1844, 
suscrito por ases proteccionistas, y, entre otros autonomis- 
tas insospechables, por Mella, Sánchez, Ravelo, Serra, se 
enunciara lo siguiente: "nuestra causa es santa; no nos falta- 
rán recursos a más de los que tenemos en nuestro suelo, porque 
si fuere necesario, emplearemos los que nos pudieren 
facilitar los extranjeros". 

Como se vé, o la irradiación apostólica de Duarte hacía 
falta para la sustentación de los ideales irrestrictos del credo 
trinitaria, o los antonomistas reconocían, también, la ne- 
cesidad de una protección extranjera para librarse de la servi- 
dumbre haitiana. (6) 

Así fue cómo el acta de la capitulación de la autoridad 
haitiana en Santo Domingo, fue redactada el 28 de Febrero 
de 1844, o sea el día siguiente al de la proclamación de la 
independencia dominicana, conteniendo la firma de Juchereau 
de St. Dénis, pudo atribuir el pueblo a la mediación o protec- 
ción francesa, la felicidad de las diligencias libertadoras. 

Cumpliendo la promesa enunciada en el manifiesto pre- 
citado, que fue escrito por Bobadilla, de que el gobierno por 
venir llamaría "a uno de los más distinguidos patriotas al 
mando en jefe del ejército", Santana fue designado desde 
Puerto Príncipe, por los fueros de su autoridad capitulada. 
Vencióles en Azua, el 19 de Marzo, 1844; y aconteció que, 
mientras los vencidos huían hasta la margen derecha del 
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Jura, Santana, vencedor, retrocrrüó hacia Baní, donde acam- 
pó definitivamente. 

El pueblo quedóse estupefacto. Si nuestro ejército se 
retiraba, siendo triunfador, ¿qué haría, perdidoso? ¿A qué se 
debía esta retirada? No era a necesidad de reorganización, 
pues si nuestras fumas  hubiesen quedado desorganizadas 
durante el combate, no hubieran podido vencer. Tampoco 
era a fin de adquirir posiciones estratégicas, pues lo fueron. 
en verdad, aquellas mismas en las cuales repelieron "un 
<adoqae vigoroso"; y estratégicos en extremo, fueron diversos 
lugares radicados en iaa numerosas leguas que, a marcha 
forzada, transitaban, hasta "jijarse en el indefmo valle que 
enriquecen las aguas saltsdables del Giaera'". Veremos. 

De todos modos, ata retirada trocó en victoria la cabal 
derrota del enemigo que, el 22 de mamo, 1844, ocupó, sin 
nepesided de un soio disparo, a Ama. (7) 

Traicián!, gritaban los antonomistas. Bobadilla acalló 
esta acusación haciendo que la Junta nombrara a Duarte, 
r e d k  llegado, (1417 1\8arao) jefe superior del ejército expe 
diciomio del Sud, pare cooperar con Santana, y reemplazar 
a &ate "en C ~ M  &fdtans. Dkposieiún que produjo el resultado 
querido por Bobadilla, o sea no el de una junción conciliadora, 
s h  el de un enfrentamiento sin término. Pues como Duarte 
Rie enviado por el Gobierno, y como Santana "escaseaba los 
rrcrarsos a Iim tropas dicaáddes que eigobierno se desccdidaba 
de sissuertc; y c u d  ncibág r+cw les w a b a  qzse todo 
.ena adquirido de su p d i o  (de S m n a )  o e ~ v k d o  a cargo 
-yo por ka ant&m casa de c o ~ ~ e m i o  de Rodhschild Caen y 
Co., y tarnbidn, les &trBl>uía con sscs propias manos el tabaco 
p J rom del gobierno, c d i f g c d o  esto mwaifgcencia propia y 
& e 6 0  de siss cdcsvelas paternales," al culmiiar el desacuerdo 
entre ambos, comistente en que Duarte quería atacar y 
Smtana decidía defenderse, el uno se halló con soldados no 
bajo su mando, sino contrarios a su autoridad, y bajo el 
mando y la autoridad del otro. (8) 

Envalentonado por la ínacción del ejército vencedor 
dominieeno. el enemigo a v w ó  sobre el Bulaniel (Mayo 13); p 



unos, y apcmderse 

, con d h  de rematar e1 &mzamhto..de In 



de harte  Presidente de ki RspJMica, (4 de Julio) Santam se 
volvió contra la capital (12 de Julio) y ocupóla milaawe . . 

nte, 
lamando el 14 una praclpma d s c l d  que. repudiando 
"autoridad tan ilimitada'Qomo la que ejército y +lo le 
c&erm, y s61P "conswvaodo la aUñGiente", asnmia la 
jefatura de la.imui "Iwste h f o ~ i b A & ~ g d b a ' e m o  dCfnifi- 
w:~ 

En tal Pntttd, m o t g W  la Jnntci, oon el.concurso de 
Jimenes, Sálick, Bohdihy- q&na suscriaercni el 
wta comeqmadiennte; p m  Ine@ redujo a priadn a Sbchea 

M& =a carta q.m decía: "En fin, 
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declaró (agosto 22) a Duarte, Sánchez y Meiia, y a connotados 
compañeros de éstos, traidores a la Patna, y, como tales, 
desterrados, a perpetuidad, de todo el temtorio de la Repú- 
blica. 

Embarcados, así, Duarte para Alemania (septiembre 10) 
y Sánchez y Meila para Inglaterra, el mismo día de la decla- 
ración mencionada, los proteccionistas imperaron, solos, 
en el país. Imperio que fue vano para la consumación de sus 
propósitos relativos a los destinos políticos de la Nación, 
porque la Cancillería francesa declarara que el Rey estaba 
'tf;nnemente deeidido a no mezclarse en los asuntos interiores" 
dominicanos. 

En virtud del Decreto Electoral del 4 de Julio, 1844, 
electores quienes, además de ser mayores de 21 años y estar 
en el goce y ejercicio de los derechos civiies y políticos domi- 
nicanos, encontrábanse investidos de las calidades siguientes: 
la de ser propietarios de bienes urbanos o males, o la de ser 
oficiales del ejército de tierra o de marina o ser empleados 
públicos, o la de ejercer una industria sujeta a patente o la de 
ser arrendatarios de una propiedad rurai (Art. 29; es decir: 
propietarios o arrendatarios rurales, que debían considerar a 
Santana, por su calidad de gran terrateniente, agricultor y . - - . - 
criador, como a un protectivo de la crianza y de la agricultura, 
y adverso al establecimiento de impuestos contra estas fuen- - 
tes de riqueza que eran las únicas de él; oficiales del ejército 
de tierra o de marina, que habían de apoyarla candidatura de 
Santana por las mismas razones que le proclamaron Dictador 
-ut-supra-, y comerciantes e industriales que vieron en el 
sable de Santana la posibiüidad del establecimiento de un 
gobierno fuerte, capaz de mantener el orden necesario para 
la prosperidad de la industria y el comercio. 

Integradas de tai manera las Asambleas Primarias, éstas 
procedieron a elegir Diputados a la Asamblea Constituyente 
que debía 'yonnar la Constitución del Estodo y el gobierno 



dsfinitiuo," (Art. S), personas indicadas por la Junta Central 
Gubernativa y quienes. por eae motivo mismo, no tuvieron 
émuios. y fueron 4 de Santo Domingo, 3 del Seybo, 3 de 
Santiago, 2 de Azua, 2 de La Vega, y 1 de cada uno de estos 
pueblos; SanCristóbal, Baní, Los Llanos, Bayaguana, Monte 
Plata, y Boyá, Higüey, Hato Mayor, S a m ~ á ,  San Juan, Las 
Matas. Neyba, Macorís, Cotuy. Moca, San José delas Matas, 
Puerto Plata. Monte Cristy, Dajahón. Estos diputados, ade- 
m& de las necesarias para ser electores, debían tener estas 
otras y concurrentes condiciones: ser mayores de 25 &os, 
ser hombres de conocido patriotismo (irrisoria contraposición 
a km antondtas), saber leer y escribjn, ser vecinos domi- 
ciliados en la común que los eligieran o residentes en el 
Departamento en cuya jurisdicción territorial se encontrase 
radicada la común electora. 

Al instalarse la Asamblea, en cuyo seno el prestigio 
mental de Báez era salo obstacuhado por la autoridad militar 
de Santana, la rivalidad entre ambos caudillos qued6 esta- 
blecida. Hasta e@ instante, Bis, quien compartiera con 
Babadilla la mento& de "El General", considerara la posibi- 
lidad de que Cste hubiésele apoyado su candidatura a la 
Residencia de la República en vez de imponer la suya propia. 

. Sobadilla, en cambio, linaitábaeie, como Mecenas, a ser César - 
,i travgs del César, es deck  a wr tan adulado como Santana 
sin asumir ni una sola de las responsabilidades que acabarían 
pos aplastar a éste, a la manera de un atlante sucumbiendo 
hqja el peso del mundo que ponderaba sobre "sus hombros. 

Santana, que "'tenía emzsa dbacra, pero qW, en cambio, 
baba d o d o  & mucho talento, gran sagaeiaady w~ldbita 

da y s~~spgC<scEa," entendía que las matemáticas 
s eran, en ocasiones, contrarias a las matemiticas 

m a l e s  y politicas, y que as& en estas cuestiones, la distancia 
m& corta entre el punto de ~ar t ida y el punto de remate no 
era una h a  recta, sino una línea ondulosa. De ahí qne 
llegara a ofrecer a B á a  todo su apoyo en favor de las preten- 
ciones del antiguo Corregidor de Ama, y al mismo tiempo. 
d e s t a r a  a sus amigos de la Asamblea que él no había 



" 

-do del fuego, con 
I 
B á ~ z  se las comiera 

Diputado por Santo Domingo, 

m calidad de C&s&o. 
no, como comprometidoen 
&to prdente de & 
~antana. . . . . .  . / .  

A wen& de ambos, y afPcsat@e hr@@u;d.:$&QiadI:., 
del Dictador,. ha&;lea in@i. ir@ ap&&aef~iji.iji.j@pL 

tiembre 28, M) a una convenaión d~e<w&&@:lfni&en& 
bnPe la Junta Central y el se& HeW&!Hcnd&í íngie,~;. , , 
Rechaao tan improcedente aomo l a ~ ~ t @ u ~ r i  @e m&, 
pues, en pFimer lugar, la Justcr no podk amparar de a 
asgnto a una asanibIeacuyas oLdigacio~~ yfdt*des.esta- 
ban limitetivamente especificadas ee d d e c n ~  que p ~ v e 6 ,  
a su integraQ6n, y, en seguido lugar, la -a. d&ói 
pura y simplemente, d e c h  SU jncoinpeted para ampa-5 
pararse del mismo asunto. 

Luego, en fecha 8 de Ocnrbre, la &dIe .a ,  extrafacul- 
tandose, p d ó  a dem+ diputados de Cahoba, &&a 
Mca, San Miguel y San Rafael, pobiado~ que no votaron. 
Aetitad de abswnción electoral fundadamente atribuible 90. 
tanto a que la mayorfa de sus habitanta era haitiam, cuanta 
a que la minoria domíniwa, sino con m& rmóu que los 
demás poblados del país para dudar de la peramidad de la 
independencia; si con m& temores que aquenos,. por su 
inmediata vmindad ean el enemigo, para temerías represa- 
lias del ex-amo, m, w atrevieran a adherirse, qotando. al 
h& de su propia liberación. 

el muerdo del mimo1 



intnks en aemnir td actitad -ut-retro- en mostrarse teme- 
roso e u m  veces mfrentáre a h s  0Ciano.s. 

La negativa de la AsmmbIea "onatitnmte a dar suapro- 
baci6n d empabtits miha memimado, fue s& de una 
nata que a &ha imporacion dhit&era le Jnn*, CeatraL Como 
si no hubiese s&tado la apr&& negada, sina que 

sola y miusiva iniciativa, 
inve~tida de facultades 

a p a n a r l ~  en 

por el Tí., escri- 
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referido en nuestro escrito inicial, y el cual, conjuntamente 
con este proyecto, fue leído ante la Asamblea el 22 de Octu- 
bre. Dicha comisión trató de evitar, cuidadosamente, que en 
la Constitución por votar, se advirtiera "el finesto imperio 
que ejerce la rutina aún sobre aquellas personas que por sus 
principios parece debían marchar en el noble sendero del 
progreso," y que, "en toda innovación, por& útil y necesa- 
ria que aparezca solo ven un objeto de espanto y aversión." Y 
con no menor buen tacto quiso repudiar "los delirios de esos 
seudopolíticos que trabajan sin cesar en un pomnir que ruuica 
aicanzan. " 

Asi mismo, se dió clara y precisa cuenta de que el pueblo 
por constituir, "abandonado desde su infancia a los caprichos 
del instinto, sin dirección política, sin voz en su administra- 
ción," había proclamado su independencia de España "sin 
haber recibido por medio & la educación aquel grado de 
madurez quese requiere para que el beneficio de la liberiadno 
se convierta en peligrosa licencia." y sin "saber reportar de 
esa misma libertad todo eljiuto que es capaz de producir en 
los pueblos ilustrados;" inexperiencia de la cual prevalecié- 
ronse los haitianos para echarnos, dolosamente, al cuello, su 
ominoso yugo." 

Además, y a manera de épodo lanzando contra el futuro 
Dictador Constitucional, la Comisión se expresó, con palabras 
que Laurent hubiera atribuído a Epicteto, de este modo: "no 
hay ya género de tiranía que pueda ocultarse a lavista perspi- 
caz de los dominicanos; de modo que si alguna vez pareciera 
la Comisión demasiado prolija, o oesivamente aksconfinnur, 
ya sabéis, honorables Diputados. en qué escuela ha aprendido 
a serlo; porque es de esperar que si los errores de 1822 nos 
conciliaron la compasión universal. su reproducción en 1844 
solo excitaría una justa indignación hacia un pueblo que no 
supo hacer el uso racional de su libertad adquirida; y, por otra 
parte, difieil sería volver a encontrar hombres tan estúpidos 
que consintiesen en dejarse sacrificar por darle nombre, liber- 
hd y gloria a un pueblo que se obstinase en ser esciwo." 

De abí que "la Comisión, cumpliendo con elvoto unánime 
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de los pueblos," y ejecutando ''mnpletamente su manda& 
sagrado", confesara. con 6nfasirs, que "elprimerarticnlodel 
proyecto es un man+to de guerra a lw tiranos." 

hsi, dicho primm articulo enuncia que '?os dominicanos 
secomtiiuyen en naewn libre, iRdependiente y s o b e  bujo 
un gobierna esencidmeme civil, republieam, popdar, repre- 
senmtiw, ekctiw y rarponsabk-'" 

El proyecto de Constitución en referencia, mediante 
cuya adopción -aunque sustancialmente modificado por el 
arüeulo 210, aludido en nuestro eacritoinicinl y alcualdiiuci- 
daremos más adelante- debía conatituhe, el 16 de wiviem- 
bre, 1844, lanacih dominicana, avibub a data el temtorio de 
*'krpartSB.paAdadelawladaSanto~ngo, yspldakh 
edy0centes)t. artículo 2 
b Ilinites de este t e m t h  qnedaron "defnitiaamm& 

M,'' del modo siguiente: "son los ssinnrs que, en 1793, la 
d i v u l á a i P , ( ~ p r t a ~ á ~ p o r e l l o d o d a o c e i d c l r t e . d e l a  
partefiance-sa," (rrfieulo 3, ap. cit.). 

LoerposicióndelasrpooaeoqucsKvendefund~ntoa 
la C & W  del 6 de Non&, 1844 no entmcia ninguna 
relativa a los artícuios osñba meneianados, sino dice apenas: 
"fSsrcruurtoalkrcir*itono,qwes~~riudelMirlo20.,d 
pmyecto se c i r ~ l ~ n s t ~ c ,  wn rolo, a m r ,  ~ t k u n e ~ t e ,  sus 
lim* M.." 

¿ C u h  e m ,  pues. lq-tes de '%parte eapnÁoh de 
ba isa4 de S- Dwningo," sean los mismos que en 1199 la 
díratka, p o ~  d Iacdo de o$ -te. & la pazte h c e s a ?  

Las . . La : "parte @lo'' y ''partejkmce- 
srrM, tienen que aludir, ind-ente, a una sitnaeih le& 
creada cm ante&dad a la adopción constitucional de la . 
misma, y productora de es- dos opueetan denominaciones. 

Es de&: loa limitee que esparaban ambas partes de la 
bla en 1793, no son originarieaiente crcados por nuestra 
primera Constitución, sino adoptados por la misma. 

Pues bien: se alude al Tratado de Ara-a, mtervenido 
entre,Eapaiía y Francia, el 3 de Junio, 1777. (10) 

Sin embargo. la expnsión: el año 1793, parece excluir 



. 
toda al Tratado de Aranjde& Lgne$ $$&qj$b.+$&: 
he& qoe en tal ano separaban las pwOe&&&+~&&$&: 

~ >.Z.Z*F?% 
de la isla, no coincidían con las denkdioÜ& . . ,_.S_ esfci,$febzm : 
estddecidaa en esté Tratado. - ,  . . ~. . 

. .. . .  . . ,  . , . . . .  . .. .~ , *:. 

Con efecto: a fines de 1793, los e s P a ñ - ~ l ' e ~ ' @ i ~ ,  . 
idscuhdamente, el t&orio,de~tado~pott~tc$Ji~~r&g&. 
de 1777, y, además, ocupaban, por kfuemide~ksba~r~i&&, 
allende la frontera lqg& y manc.ommado&~:&in ' d i v s  
ina;leses de mar y tierra, y con haitianos rebeladoS:mo~a:la ' 
autoridad metropolitana o francesa, .a .&&e,. Pl&mc*,. 
Borgne. Ouanaminthe, Parches,.Pod-Margot,.:GrandeRivie 
re, L'Acül. Marmekde, Jhnery, PetitaRivere, Gonaives, ' ' 

Verrettes y Mirebelais. , .. , 

&, semejante discrepancia entrelos Emites de hecho. 
de 1793, y los límites de derecho. de 1777. no es sino apsrente. 
o. mejor, moperante, aún desde el punto de vista domini&o, 
que se mantuvo superado poi la frontera del 77, como lo 
evidencia el hecho de que, en la convocatoria a elecciopes. 
decretada por la Junta Central Gubernativa, para diputados 
a la Asamblea Constituyente de 1844, no son llamadas ningu- 
nas de las poblaciones inmediatamente precitadas, sino sola- 
mente aquellas legalmente dominicanas, es decir: ks conte- 
nidas en "el tem.800 de h parte espariola ak la isla a% Santo 
Domingo, y islas adyacentes." (11) 

Desde luego, el mote legal es usado en este asunto en el 
aentido de que las situaciones o las m~dalidades a las cuaies 
es apiícadq se han sucedido o han operado de acuerdo con 
los p r o e ~ t o ~  de oeupeeión o & l r ~ n ~ ó m ,  
regularmente consagrados por el Derecho Público histórico. 

Ahora bien: tales'fuero* los procedi&tos mediante 
Los cuales se sucedieron las situaciones y operaron las moda- 
lidades de ocupación y de trasmisión de &e fue'objeto una 
par& de la isla de Santd Donriugo, en relación con el dominio 
español ejercidOaobre la misma. y que prodújeron . ~ elTratado 
de 1777. . . 



Fijados, así, defhiti~amente, los límites del territono 
doniinicano, éste fue diPidido en &co provincias, a saber: 
Campostela de h. Santo Do*, Santa Cruz deISeybo, 
La Concepción de La Vega y Santiago de b s  Caballeros, 
artículo 4. rnótese. hasta por al simple hecho de figurar en el 
primer tckmkm de la enunciación de las provine&, Compos- 
tela de Azua, de donde era originario Bis% hasta qué punto 
este caudillo y emstituycnte imponía al prqecto de Consti- 
tncién el d o  de su voluntad). 

Estas provincias debían wr subdi7ndidas m wmum-8 
por unaleg especial. aícnla 5. 

Las desigwciones podmciaa  y ccemnea parecen 
t ~ ~ t ~ d r m  de Ia díoisián poiítica de Espaati. 

En cuaato a la cantidad de cinco, m e  era la caatidad de 
LwP epcf-08 d a e a l a ~ m ~ i & l p o l í -  
tia de L nL; w%,de los p d s  que fonuron el 
&gimen político celoalal, mantemdm pot d &do 1 de la 
Canstituciik &el Egtado Ebnínicaw, de 1821, w adopción 
gor loa Coaiefitupttea de 1&44 debiópe no tan solo a los 

produjera, a causa de su sirnplici- 
rque, a&&, para la época de 

me&a E>lime~a Con&&&, apenas había cinco ciudades 
inteieetual, someroid y @ola, T. cuya 

i6n atribula& capackid para ser níielew de divisic- 
mes 

I ~ a ~ t e  de "es&adrr ha fonna de Gobierno y 
h d o  &mrrS#rio en que &.ke ejecm su jurisdicción -dice . . 
d informe referido- parece natnrad y melódicofPiw el estada 
p s d % t a ' ~ ~ d e ~ s a c s r i a d a s e ~ ~ b B d M o e n a d s d ~ t e v e ~ n  
efipnrse m n m m  silele, siendo pncisamente éste uno de los 
puntm en qm la Comisión Ira pesada con mdpr escrupdosi- 
daB loa principios de nuestra ~1cioioalidud con ia necesidad 
y v&ntq@ wgentásimaa dd la inmignwión. no sodo pam dar 
nida p ~ ~ ~ i r n i k n t v  ra nuestra agricultum, sino por 
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"SanBominbaar: 1" to&s los osin2liuBdwos pua:d;mppn-, , , 
to de laparblicwiéle de la prewnte Conrbim'ón,g@m a% esté 
cdodad; 20. aoQg h que m i d a r  ut el territorio de la R e d -  
Mica Dominácanu, & +es dominicanos, y Miendo &- 
pada vwdmn af4iar su reSidema ea ella,; 36. t&s lar mpa- 
Roles &minikmas y stls descdimtes que habiendo emigrada 
en 1844 no han tornado las a- contra ia República Domi- 
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m d tmitorio de la Repfblica en el te'nnino de tres d o s ,  
pertenecieran irreuocablemente al Estado." 

T o n  hábiles a ser dominicanos: lo. todos los extranjeros 
que adquieran en la República bienes raíces cuyo valor 
ascienda a sefa mil pesos; 29. todos los que, trabajando perso- 
nalmente fonnen en la República un establecimiento de agri- 
cultura a título de propietarios. Para que estos extranjeros 
puedan gozar de los derechos políticos, es neoesaria u m  resi- 
dencia de ellos de seis años en el territorio." 

Sin embargo, este penado de reduce ames aiíos en favor 
de Ioa extranjeros que contraigan en el país matrimonio con 
dominicana, y de los que formen en la República "un estable- 
cimieMo concluido de agricultura cuyo capital sea de once 
mil pesos por lo menos." 

Los extranjeros pertenecientes a una naciónenemiga no 
podrán obtener del Poder Ejecutivo carta de naturalización. 

Por otra parte, según el artículo 11, "todo eztranjero 
naturalizado &be cownuudarante quince años, a los menos, 
la calidud en cuya virtud adquirió la mturalizacwn. En caso 
de cambiar v o l u ~ e n t e  de categoría, pierde los derechos 
que habiia adquirido. vuelve rs ser considerado coma extranjero 
y está sujeto a las mis- fowlEdades para conseguir de 
nuevo su msuralizaci6n." 

Esta situación creada a los extranjeros implica una reac- 
ción contralas medidas de aislamiento de la Parte Española, 
que había dictado el Gobierno de Ocupación. 

Tales fueron, principalmente, el despacho de1 7 de Junio, 
1822, ordenando el general Borgeiia, Jefe del Departamento 
de Santo Domingo, "que al 1Legar un buque extranjero a 
cualquier psserto habilitado de los de su mando debía pasar 
a bordo a hacer la visita el Jefe del Movimiento Marítimo, a 
fin de asegurarse de si había pasajeros y si eran haiknos o 
erbranjeros, y en caso de que los hubiera, les impusiera la 
obligación &presentarse al despacho de la Comandancia de 
Amas ,  donde preuul la ezhibicidn del pasaporte correspon- 
diente. debía inscribirse en un registro especial la declaración 
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que h-ran de su ¿i&, el Licgar&supmc&&, el lRotWo 
de su u&&, la profesión que ejercieran y ei lugar en que 
tuvieran la intención de residir, teniendo. a d d .  que pre- 
sentar ta gara~túi  de un ciudadano nocable, sin lo cual 
quedaban sujetar al ~akificabho de sospechosos bajo la vigi- 
lancia de la policia;" la proclama del 20 marzo, 1823, sus- 
pendiendo las comunicacionee entre la isla y las otras ishs 
del archipi6lago antdlano, que no fue abrogada sino el 12 de 
Abril, 184.3; la resolución del 7 de Mayo, 1823, disponiendo 
"'quepana que los comrirciantes residentes y estabLecidos en la 
hi-& h'sp&oh a t e s  de 6a banari de posesiánóra, obtuttiesen ei 
Bm&cio de pudc~es  -1 al que podrdn &tener Eos C O N ~ .  - - - 
&antes hgitianos, era n m . 0  que prestaran pretriamente 
jmwmto de ti$elkdQda la Rer>rd&lka ~ 0 r  arste bar ~ribunalei 
de paz, &b&fo-l-& e & &id& de extranjeros; 

qm. l o s f r ~ m ,  ingttws, holardeses y de& 
se ewondnuan en ese caso, no p&n aspirar a 

& m o  iba8hos por nncionaiización sino 
en Haiti, que & lo 

verddros tran- 
la resolución del 
temor de que se 

del Ut de Disiemt>re, 1824, ''rela- 
ban por el pais, los cuales 

orte en regla, que a'ebh 
transituban, cuya auto- 

ellos una exrupulosa 
xii&m'a;" la Ieg de15 da kos to ,  182% '>obre hposición de 
km w@a&mao cpe &Gwm el pis, quienes debían presen- 
darse a su I ~ &  ame& Juez &Paz a declarar su pmfkaión. ' ' 

m ~ ~ d o o ~ d ~ t o d e s u S n a ~ y d ~ a y a P Q d e s u p ~ d a a l a  
misma autodad,  d&s m e s  de m d h r l a ,  a fi de que 
pudkrm fijados en b pgerte de la Aíddúi; da ley del 9 de 
Sagtiearbre, pre-o "que uuigabn extranjero podáa ser 
m n r w t a r á a  sin una lkewia e z p m  del Presiden& de la 
Rep1íblinz;" p la rewlueión del 15 de Mayo. de 1835, de- 
-do "que loa capitanes de puem d r a n  ta correspm- 
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dencia de los extranjeros a las Colñcindanci 
encargados eran los llamadosa entregarla." 

En cambio, según la Constitución, proyectada+?d@+l@ 
extranjeros "serán admitidos en el tem.to 
al goce de los derechos civile+" y "desde q 
dominicano están bajo la salvapardia del 
disfriltan de la protección concedida a das 
conformándose a las leyes" con la S 

pertenecientes a naciones enemigas, y 
de profesar algrln arte, ciencia o i 

Dr. R~. Pémz AIfonse-. 

mm&. 

Noci6sa Smte ~on>&el14& wsp<iamkede 1895 Y m u i 6  en &mi, P M .  el 
89 d. diciembre de 1950. a l e  cuya pbiicn.. qwescnr.b. a i  nuc~iru n>n rango de 
Emhjukx PLenimowkrb. Ea 1 W h 6  pnne de L delegición dcminics<u r L 
Sula Cedereacia Pmmmio- qw nc nadó e. L. H h r  
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redactada el 28 de Febrero de 1844, o aea el día siguiente al de k pmdamación de 
independencia dominicana. conteniendo la fuma de lucbsrcau da a. IMnia,.pudo 
atribuir el pueblo a la mediscdn o protcccióo francesa, lafclicidaddeksdüiesnoies 

- . 
libertadoras." I ~. 

pues bien: debemos anegarhoy u4anueviooii0rmaci6nd&n~s&&i:$n&<,1 
añrmaciones, en el sentido de que los ''aotono~.tns" r e c o n b c i a n , \ t h b ~ ~ ( e . e  
decir: al e de los proteccionistas) kkneCesidad de m.protao,cip.-: 
para Iiberarseg la servidumbm baitiana c ; ;.: , . Se trata de un doaumento qus t ransc i ib im~~a  oontint&i6$, @!:q@&$~ 
halla en el archivo del iiushe fenecido. Lic. Emili.+o Tcj~&:&qi@~tauPa.~&p;. 
de dicho documento a nuestros c m m a d y  ,Licdos. Po@ B a ~ e y ~ ~ ~ ~ & & & , ,  
quienes, a su vez, nos han permitido, gentilmente, nedee l la . , ,  . , 

Hélo aqui: 

"DIOS, PATaLB Y LIBERTAD, 
REPUBLICA DOWMCUYA 

LA JUNTA CENTRAL GUBERNATIVA 

Habiendo llegado a nuestro conocimiento que vaiios sujetos respetables dela 
Pane antes española han celebrado oon algunos Agentes del Gobierno francés 
ciertos preliminares de Couvmoiones que pueden ser útiles a w a  Nación y a 
nesotroi, en virtud de los poderes con que nos hallamos. .. de los pueblos a quienes 
representamos. y deseando la mayor suma de bienes y de prosperidad futuraa, como 
uDa conaecueucia y enlace de dichas preliminares Convenciones. decimos: que la 
República Dominicana consiente en un tratado con la Nación h c e a a  en que se 
establezcan por bases: 

lo. Laintegridad de nuestro territoiia y la esrabüidad delaRepúblicaDominica- 
na, bajolosprincipiosque hanabrasadoy pmclmado. pudiendogobemarseporurip 
Constitución que le sea conveniente, decretada por mandatarios elegidos por los 
pueblos a sus satisfacción y segúnlos poderes que emanen dela dicbaConstitución, 
y en fin como un Estado libre y soberano; 

2". Jamhs sera atacada la libertad personal e individual de los que tuvieron la 
desgracia de ser esclavos en otm tiempo; ni los principios de Igualdad que nosoma 
hemos proclamado; 

3U. A estas consideraciones se bará un tratado de amistad y alianza tan pronta 
como se quieray se presentenEmia~osdelGobiernofiancéalegihamente acredi- 
tados; 

4". El Gobierno dominicana presentará a laFrancia cuantos awrilioe neowite en 
el caso de que haya de dinju fuerzas sobre la parte occidental, o la República 
baitiwa; 

5". En las actuales cucunatancias la Francia dará al Gobierno dominicano. 
fusiles, pertrechos de guerra. buques y el dinero que necesite para sostenerse y 
organizar su estado de defensa. y al mismo tiempo las tropaa que puedan necesitarse: 

6". El Gobiemo Duminicmo en remuneraeijn cederá a laFrancia, a perpetuidad. 
IaPeninsuiu de Samanidentro delos Iúnites quele hademaroadok naturaleza para 
ser calilieada Peziinsula. siendo esta ceai6n una excepción a la letra del artículo lo y 
baju la precisa estipulaciún de que en dicha península jamás habrá esclavitud; 

7': Habrá paz súlida y duradera enve ambos gobiernos, y en mejores circuns- 
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tan+ ae hnrá un tmtadc de CM9uoie en qne $e esti&u& ventajas ooipmas, 
por cud ninyiu aim &6n tendrá prefereneiss s ~ b m  el Gobierno frsads. 

Santo Domine, 8 &Mana 1844. 

Firmados:-BoBsfi. -Fwnea -SPnthea. -CiniLrem. -Vslverde. -Felix 
Memenario. -Eoknvm'~. -C. Morcno. -El%retsrú>delaJunis. -S. PujoL -Es 
copia c d o m ,  -El Secretario de la Junta, -Pujol. 

Hay nn sello guc diee: D b ,  PitRa y Libened. eon una balaaza en d cenim. 
(Nota dt  R.P.A) 

14b- Cuando a la i+da de Heserd en Julia de 1803 hlrn foe psrse&do, 
Ebbdila h.& tumm qm m aaw11mhn mar-. C~.ido oon d I¿@- de 
byer,  fuz "%deibdogw las rrformietsq en t&aderw ( u r t ~ ~ ~ 1 i t i e a ( " .  
Fue precianmente a pertir de enteaeas, el anmaiame Busns ~ontúrfia el histenLdpr 
Garcia, cuando ''w k r  en d h e  &d. d * n p m ~ e  gue as 
~ ~ i o n n r c n a r & ~ t ~ e ~ a w u ~ m ~ y l a w & c e q n r M c n .  
adw*ido a i s i  I m g a e a r r o r a m . ' ( C W E N D I O  .... S. D. 1894. tmaI1, pBC 
Z?zL 

&nZ3EfO, d hny *-Ud r-EtO Bcbdih en este Caso, Se advkle 
e ~ a c i a .  goea meum gus aWawm&s el triiituhoJeEia0 dcL Cwha 
mcnW a U m e z  "La de nureida&nas ~ u o t r @ s & e  c r i w  & gue 
U& r6endoiuni a 4 s  glus Ir n w  m%sw." WWQ ..., piL"e 1.88). 

' 3 1  Q sssm,DEaiIirPNSLlWe, ed ian í&ruvea ia lo r r tn .~e l  
&ienbm&iwru*i &la lar tnn idw  d a f e  cm mayw e~er& y 
~ & l e s ~ d e l a r ~ & ¿ a r @ m e r a S 8 1 , l 1 s l e & L p r +  , .  . hewwe &&&m%" ( A N T í i C ~  üJáTORiC43S Y SOCIOUXIGOSDE 
LA ANE?üON i\, PISP&A. pub. en El Dim Rn*iso, S D. Año 5 1923. Núm. 2, 
k&. 241. 

- ~ --- - - ~  ~ - - - -  - - - - -  ~ .-.-- - . ~ ~  
wnsmadorea, iniegolitci de nuestra burguesia. "cyyos plana en 1BW &ron 
modwcdes pacivsunte en &m. hostil&¿ o1 psnramUnlb & Dirons. eoMRdo 





b r y p , ~ r i s c ~  sicmamíruntrad~s, dFrdeatekIérudmvo noticias 
de su. WII+&S ea Pwarro Prineips contra ai Gcbierao y decid% w m n r  la 
oiadaddc Ama yrcromara aus~~4diOs, eo~~$~efavweddmdndpbkmeptela~wsa 
iuioasL L o e ~ c 1 w r d t ~ a m n c e r e r a a a o r a ~ o s e n e l u r t & I n s ~ y  
a.rc?iitaban-QgdcstepanEOrma.pauoi.ar-derraiarileI 
en&a & lP. P l l e R i r h ú t r i . s p . .  U. c~)raeturcias, &e don Eimiüsns Tejar, 
kdismae~ctkmgo~.. yIwtriiiafosr$SDnta~~tAzaa~rdeIltibenenSmti~o. 
pmmideroll IncoaslUuelDDdsla AapYMiu Dandmkwcu. Pienot y bdem8s wcdgos 
de RiviAm bioicmu el rel\o." WONLMEMTO A DUhFCElC, g@$. 15). C m d o  Dbs 
qnkm fola-een ú v i d h a  u a p d o .  dimiice &assu&, umjael tenmanInsfbs 
de eentrarios! 

&I N ellpnel gm%ad de oo~n&to pao dntn d b~lnbigg, m %u 
p%npre de anikrk cmwiikaBle, mmpuc~ta de c~buaer y dc &as dt aria cnllhra, 
< p l c m 5 8 h e c r r m e l n ,  c m t r c w d a  Proc?Lmn, el Éute de sw 
armm era inc~nuovbmikie %a RBBE~. ti&& h b  auinrar eslwnos h f u w ~ n  

Cacadd de la más ciudad N~trnro &%-do, eem cnr r* munsiada 
$m@dta 

Pcm al d ~~smeadmr dd 19 de llkuxo n S.hnabrr>r, d r s d o  
e- Aaua &ni. &U- Biprgti cp la =~QQ bien eoaocido. d t d e  el Me 
d o d o  Wb&a.sepwdd proplsH~ra.dqv~looanduriac~uuV0, d 
Wdeb?rtug dal Bado i a t d ~ ~ > m * * c n a o m  d~celul-09 

mnmjsro k &m& RZ. El. L~Bel$tisrde S a W - ~ ,  qUien crnhi6 
+d&&b Qm m esM 0 p a t r g e r % & * i a b m n b r r s : ~ d  

S W I & ? ~ ~ C ~ ~ O ~ D  ~ a S e f t d s % a d u ~ i d ~ u a o l t p s ~ a i ~ ~ ~ e ~ ~ ~ ~  
los en@€idm iIemumms d M í a  G5md S5ttmla. 

k o b t 9 k . l a o < e ~ h e & p k  da eEtrs SAiFiT-WMINGE. EWD6 

& e r  d o n d ~ ~ r  b ?bmkhma de WLióalm y pubilnda en dos 
emmn w b - e B e s s .  rwtiUEBCIm~m. ~VCQSB~~TSIW 1. &ktas%l y 
"Ih 

Lchma Pmdmm dd P d e r n ~  &&eral M e i d  se sneuentra un E d o  
Be&: GtJ&W.&A D Q N E W 1 I ^ O ~ ~ .  I r a m a  I)wnkku% 

n iw. hIltB E&-&, pji$s. z+m. 
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los baecLrtar fueron Francisco del Rozar" Sánchsr y d bravo General ARLanio 
W r g é  ... Des~ac iadamnteypor  una ingenuidadinconcebible. esto 1aborpolUica 
del partida ban*to ha se~ido de u W o  y muio a +nw relatored can&mprámm 
& nuestra historia." (Oit icai íhtór ica .  EditoraMontalvo. S. D. 1964. p. 341). Fue 
en estas publicaciones en dondela brevenaistenci. hecha por el bemico Duvug6en 
la mañanadel 17 de abril de 1849 cnetparagede1Nóme.o. entre Azua y Ban~. al frente 
de  un reducido grupo que le seguía después de "la d e m t a  d e  Aeua, qoe n o  
hnbía ace r tado  a explicarse", comenzó aliamársele con una hipérbole inaudita 
"la g r a n  batalla del Nbmem." La tergiversación de la verdad, de la redidad de 
los hechos, alcanzaron tanto despliegue, que nada menos que dan Emiliano Tejera, 
acogiendo sin detenido examen tan infundadas versiones, liegó al extremo de decir 
que en la decisiva acción de las Carrerae, librada el 21 de Abril, "Suitsna peliá 
c o n  la r e t a w r d i a  de un ejbreito qoe ae retiraba". (La Cuna de América, 10 
Enero 1915. o. 67) ~~~ ~~~ . -  - .  

A propbsito: cabe recordar que también el ilusve Prócer febrrrista y glorioso 
Mártir de la Maguana. en su c6lebre RESPUESTA AL SElilOR JOSE MARlA 
MOREtiO. alude a la apeste  porción temitonal que serpentea el Ocoa. Hablade la 
fuga de h a .  efectuada vergonzosamente e1 7 de Abril del 49, y dice que en la 
vigilia de la decisiva acción de las C e m m  llegó hasta "la presencio del General 
Santona (ya General en jefe del ejército), qlre se encontraba en Sabana Buey; esa 
mismo noche (17 de Abril) desampararon n u s t r a  t ropa elpiiesto del Número, q o e  
eran las Termópnlas  de la npóbllea" (V. en Emilio R o d r i ~ t z  Demonzi: 
ACERCADEFRANCISCO DEL R. SANCHEZ. EditoraTaller. S. D. 1976, p u n a  
72). Es indudable que la experiencia amasada por Santana en aquellos paraes, le 
s inió  entonces no sólo para mejora r  e l  o rden  de campaña, sino también, como 
escribe el perilustre febrerista, para reaü2ar sus  ingeniosas y felices omraciones  
en e l  campo d e  las C a m r a e ,  incorporando e n  e l  ejército de aeción, b t a  
su propia guard ia  por la  esc.se= d e  tropas... Fueron  un atinadas las 
diposiciones q u e  bsbia  tomndo Santana, q o e  im presencia del  ene-o e n  
e l c a m p o  y eudestrucciónfue e l ~ o l p e d e u n  rayo. (Este escrito de Sánehezfue 
publicado enELORDEN. periódica de esta ciudad. en su edición correspondiente al 
22 de A b d  del año 1854). 

(9).- Tan interesante periodo de nuestra historia ya se encuentra en estado de 
avanzada documentación, paeias a las investigaciones del licenciada Emilio Rodri- 
guez Demorizi y a las publicaciones hechas por la Academia Dominicana de la 
Historia, principalmente. 

(10). - No será sino nuestra tercera Constitución, o senio del 16 de Diciembre, 
1854. la m e  mencionará dicho tratada. Asi. su articulo 2 dice: "E1 territorio de la 
~ e ~ G b l i c h  Dominicanacomprende todo lo que entes se llamabaporte española ete. .. 
Sllr limites ron los mismos que en 1793 ek . ,  estipulados en el Tratado de Aranjuer, 
etc ..." (Nota de R.P.A.) 

¡11).- El doctor Ricardo Pérez Aüonseea fue autor de imoortantes Notas .-~, - ~ ~ 

sobre  e l  Asunto frontera Dominieo-Haitiana, que vieroii la luz en el Liaiin 
Diario en sus ediciones conespondieiiies a Mayo 5. 18.23.28 y Junio 7 de 1923 

(12).- Es ostensible que este trabajo quedó ineoneluso. 
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